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P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

s u A R I O
Comisión Municipal P ehmanrnte: Extracto de la sesión orditiariá 

celebrada en segunda convocatoria el día U  de noviembre.
Intervención: Anuncios daindo cuenta de la desaparición de los va­

lores municipales que se mencionan:
Secretaria: Edicto declarando vacantes las plazas que se indican 

de Profesores auxiliares de la Escuela Municipal de Artes In­
dustriales.—Concursos de proyectos para erigir una fuente mo­
numental en la plaza del Emperador Caries V; para obras de 
reforma en la casa de baños de la glorieta de Embajadores, y 
para la construcción de una casilla destinada s  Inspección de 
Arbitrios en la Deliesa de la Villa,—Subasta de ios materiales 
que se indican, con destino a los Servicios municipales.—Anun­
cios señalando las reglas a que ha de someterse la instalación 
de anuncios en la Puerta üel Sol; exponiendo al público ios pro­
yectos de los presupuestos Interior y del Ensanche' para el 
año 1942; señalando la fecha para'solidtar traslados de sepul­
turas en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y 
referentes a las Ordenanzas municipales. —Concursos y subas­
tas pendientes'de celebración.

Suplemento al B oletIn del A yuntamiento de M adrid número 2.333.

Comisión Municipal Permanente
• S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE \M \.—E xt(aclo.—Presideii- 
tia del excelctitísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribpcoba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévaid,' Falcó y Aivarez de Toledo, 
Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar y Alonso de 
Celis,

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e Íí d o s : 1,“ Darse por enterada'deTm cablegrama re­
cibido en la Legación del Ecuador,' del excelentísimo señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de Quito, concebido en 
ios siguientes términos: «Sírvase agradecer profundamente 
Alcalde Madrid y excelentísimo Ayuntamiento por manteni­
miento nombre Mejía en calle importante y por haber dado el 
de Presidente García Moreno a plaza misma capital. Ambos 
actos, acogidos con particular complacencia y aplauso, fomen­
tarán alecto hacia gloriosa-madre Patria,»

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2,“ Quedar enterada de im mforme del Servicio Conten­
cioso municipal, fecha 29 del pasado mes de octubre, con mo­
tivo del recurso'contenciosoadministrativo entablado por don 
Clemente Fernández y González contra él acuerdo municipa!

que declaró que éste no tenia derecho a la indemnización que 
reclamaba, y que cifraba ení.4.813.825,60 pesetas, por ceiar 
en su industria de abastecedor de carne y en Jas de sebería, 
mondongiieria y secadero de cueros, debido a ¡a rnunicipali- 
zación parcial del mievo Matadero; y en cuyo informe la 
referida dependencia municipal, por el importante beneficio 
económico que para las arcas municipales representa la favo­
rable resolución obtenida en el pleito, traslada la parte dispo- 
siti\ a de la sentencia dictada en el mismo por el Tribunal Su­
premo .con fecha 26 de junio del corriente año, por la que, 
confirmando la del Provincial de lo Contendosoadministra- 
tivo, de 4 de noviembre de 1931, objeto dé la apelación, se ab­
suelve a la Administración de la demanda interpuesta por la 
representación de dicho Sr. Fernández y González contra los 
acuerdos municipales, de 21 de abril y 19 de mayo de 1926, 
relacionados con ci asunto de que se trata, que se declaran 
firmes y subsistentes.

3. “ Quedar enterada de im«|^comunicación dd  excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
corriente, trasladando orden de la Dirección General de Ad­
ministración local, de 25 de octubre último, por la que. acce­
diendo a !a petición deducida porla Corporación municipal, 
en la que se cumplen los preceptos de la orden de 13 de abril 
de 1938, se concede autorización a aquélla para que la actual 
calle de Mejía Lequerica se denomine de Muñoz Seca.

4. ” Quedar enterada de una orden de la Dirección Gene­
ral de Administración local, fecha 7 del corriente, por la que, 
accediendo a lo interesado por la Corporación municipal, se 
autoriza a la misma para que dé el nombre de Mejía Lequerica 
a la calle de la Florida, y el de Presidente García Moreno 
a la actual glorieta de Gaztambide, teniendo en cuenta que 
respecto al caso se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la 
orden de 13 de abril de 1938.

5. “ Quedar enterada- de un decreto de la Alcaldía Presi- 
■dencia, fecha 3 del corriente, en el que.propone, una vez que 
se halla vacante la Pagaduría de jornales del personal de Arbi­
trios, y estimando conveniente su provisión con carácter defi­
nitivo, el nombramiento en propiedad para dicho cargo del 
Oficial interventor de Arbitrios D. José Bedoya González, 
que la desempeña interinamente, una vez que en él concurren, 
según informa la Depositaría Municipal, las circmisfancias de 
acreditada competencia y probado celo, asi como las que de­
termina la regla 15 de las que regulan el nombramiento de 
Pagadores.

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de octubre último, disponiendo, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, se coadyuve con 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D, PedroRcija Galán contra el acuerdo municipal, 
de 28 de septiembre de! pasado año, por el que fué expulsado 
del cargo de Inspector de Policía Urbana sin especificar el 
pago de sus atrasos.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor ingeniero Director del Servicio de Aguas
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y Alcantariüado y lo informado por la Secretaria Especial, se 
rectifique el acuerdo municipal, de 10 de septiembre último, por 
el que fué aprobado el reconocimiento y abono de mi cuatrie­
nio vencido ai Operario dei referido Servido, del Ensanche, 
D. Ramón Pensado Espasandín, en ei sentido de fijar que la 
fecha del vencimiento del cuatrienio de 0,75 pesetas que co­
rresponde percibir al referido Operario es la del 1 de mayo 
de 1939, en lugar de la del 19 de mayo de 1941 que por error 
se consignó en ei mencionado acuerdo.

8 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 dei corriente, en el que propone, confórme con lo inte­
resado por el señor'Ingeniero jefe del Servicio de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
r^rganización de Servidos y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento a favor de ¡os Operarios de dicho Servicio, ya depu­
rados, que se consignan en la relación que remitida por aque­
lla Jefatura figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía y desde las fechas que en la citada relación se 
especifican, y su abono a los interesados en la siguiente forma: 
desde el 1 de abril de 1939, a ios que lo han cumplido con ante- 
ridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono de los atrasos 
anteriores de Ío que en su día acuerde con carácter general 
el excelentísimo Ayuntamiento), y desde la fecha de su venci­
miento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de 
abril de 1939.

9. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector jefe del Cuerpo de Polida Urbana, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en U reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de ios Guardias dé dicho Cuerpo, ya depura­
dos, D, Manuel Bustos Rebolla!, D. Pedro Gutiérrez Molano, 
D. Carlos González Díaz, D. Antonio López Charlón, U. Cle­
mente Gómez Mejias, D. Casiano Martín Domínguez, D. Ro­
dolfo Rodríguez Velasco, D, Rafael Estacio Correa y D. San­
tiago Vara González de-un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 20 y. del 1 de septiembre del co­
rriente año los dos primeras; del 23 de" agosto de 1938, el 
tercera, y del 1, 5, 12, 13, 24 y 4 de octubre último, los res­
tantes, y su abono-a los interesados en la misma forma que se 
determina para el anterior.

ÍO. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Matadero, lo informado por la Secre­
taria Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, 
ct reconocimiento y abono a favor de Tos Operarios de dicha 
dependencia, ya depurados, D, José Beltráu Riojo, D. Valen­
tín Gallego Carrión, D, Lorenzo Acero Uceda, D. Isaac Pérez 
Medina, D. Manuel AvÜés Sánchez, D. José Pérez García, 
D. Angel Garrido Fiórez y D. Bautista Barroso Gómez de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir 
del 1 de enero de 1940 el primero ai tercero y sexto y séptimo, 
y dei 1 de enero del corriente año, los restantes.
. 11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interfesado
por e) señor Director de Arquitectura, lo informado por la Se­
cretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de Serví: 
cios y acuerdos posteriores,- el reconocimiento y abono al 
Ayudante de la Sección de Albañiles de dicho Servicio don 
Moisés Vega Gómez, ya depurado, de Un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de enero del co­
rriente año, por haber sido sancionado con dos años de pos­
tergación para el ascenso. -

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interes'ado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor de los Vigilantes de Arbitrios, ya depurados, que se 
consignan en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente^de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y desde las fechas que en la indicada Teiacióii se especifican.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en él que propone, conforme con Id interesado 
por e! señor Director de Vias Públicas, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, él -reconocimiento y abono 
a favor del Sereno de Villa, ya depurado, D. Pedro Martín de

Madrid de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta 
y a partir del día 11 de enero del corriente año,

14. Aprobar un decreto de la Alcaldíá Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de octubre, en él que propone, conforme 
con lo interesado par el señor Presidente dé la Casa de Soco­
rro del distrito de Chamberí, los nombramientos de D. Joaquín 
de Frutos Rey y doña Josefa López Sánchez para que en sus­
titución de D, Cristóbal Gómez Camús y doña Elena López 
Maroto formen parte como Vocales de la Junta de Beneficen­
cia de dicha Casa de Socorro.

- 15. Quedar enterada de haber trasladado sii residencia: 
A Las Roza*s de Puerto Real (Madrid):
D. Anastasio Fernández Sangar, con su. esposa, hijos y 

hermano político. , '
A Marín (Pontevedra): -
D. José Ruiz Valeiizuela, con su esposa e hijo.
A Bilbao; -
D. José María Benguria Berreteaga, con su esposa, hijos 

y sirvientes.
Doña Julia R. Vardón Clarero. * '
A Santander; ■
D. Florentino González Zalacaín, con sn esposa e hijos. 
A Carabanchel Alto (Madrid):
D. Eloy Jiménez Prades, con su esposa e hijos. 
A'Carabanchel Bajo (Madrid):
D. Luis Hado Cardo, con su esposa e hijo- '
A Lérida:
Doña Teresa Eritge Esteve, con sus hijos, madre y her­

mana políticas.
- A Córdoba;

D, Carlos Armas Alvarez, con su esposa e hijos.
A MoHns del Rey (Barcelona):
Doña Cándida Martín Flores, con su hija.
A Eibar (Guipúzcoa): .
Doña Visitación Alberdi Arrióla, con sus hijos,

Aiunloa y expsdíenles oon óíetainsn de las Comítíonéi 

Comisión 2 .‘ -rFomen-to

16. Aprobar el acta de precios contradictorios, que figura 
en.el expediente, redactada por el Servicio municipal de Vías 
Públicas y por el contratista de las obras de pavimentación de 
ios distritos dé Palacio, Universidad y Chamberí, teniendo en 
cuenta lo prescrito en el artículo 86 del pliego de condiciones 
facultativas que sirvió de base a la contrata en cuestión, y 
cuyos precios, que habrán de regir en ¡as obras que se están 
efectuando para la ampliación del paseo de Oiiésimo Redondo, 
sobre la base de incorporar al mismo una faja de terreno per­
teneciente ai Camjjo del Moro, conciernen a la limpieza, roza 
y corta de matorrales en tos terrenos que de dicho Campo del 
Moro se apropian para vía pública, extracción de troncos de 
árboles, construcción de una valla de ladrillo para aislamiento 
y pintura de la verja.
■ 17. No mostrarse parte, de conformidad con et criterio
sustentado én su informe, que figura en el expediente,*^por et 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 6 contra D. José Lozano 
Careta por infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo; 
pero sin renunciar por ello la Corporación municipal a ia in­
demnización que en su día pueda corresponderle.

18. Disponer, de conformidad con et criterio stfStentado 
en su informe, que figura en e¡ expediente, por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que se desaloje la 
finca número 3 de la calle de Requena ínterin se llevan a cabo 
las obras que en la misma se están realizando, para evitar las 
desgracias que en otro caso es de presumir ocurrirían.

19 y 20. Solicitar, visto lo interesado por la representa­
ción de ia Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), Ämeesio- 
naria del Mercado de San Fernando, y pnr el concesionario del 
de Nuestra Señora de los Dolores, !a declaración de urgencia 
para las obras de constmccíón de dichos Mercados, situado el 
primero en la calle de Embajadores, y el segundo en la de 
Santa Cruz de Marcenado, y que a dicho efecto se solicite 
del exceleiitisimo señor Ministro de la Gobernación se Sirva 
dictar un decreto en el qile se haga dicha declaración de 
urgencia, ai objeto de poder seguir las actuaciones consigna­
rlas en la ley de 7 de octubre de 1939 sobre procedimiento de
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expropiación forzosa, para de esía suerte construir con la 
mayor rapidez los Mercados de que se trata,

21. Conceder licencia a D. Luis María de Ziinzunegtii 
y Moreno, de conformidad con lós informes favorables emiti­
dos eii ei expediente, para realizar obras de reforma y recons- 
truMión en ci local del cinematógrafo Madrid, sito en la calle

- o fachadas a !a plaza del Carmen y calle de la
Salud; siempre que el interesado Se ajuste eq la ejecución de 
los trabajos al proyecto presentado ai efecto y a cuanto con­
signan las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes para esta clase de obras; bien entendido qué queda 
obligado asimismo a dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Junta de Espectáculos, construyendo el pasillo de aislamiento 
que exige el articulo Í57 del reglamento de Espectáculos, y 
dando cuenta en su día de la termitiación de las obras, al 
objeto de que por el técnico del citado Centro se gire la co­
rrespondiente visita de inspección parí comprobar si lo reali-' 
zado se construyó con arreglo a! proyecto presentado; debien­
do pasar el expediente, como trámite preVio' a la expedición 
oc la licencia^ a la Administración de Rentas y Exacciones^ 
p.ara que proceda al cobro de los correspondientes derechos.

22. Conceder licencia a D, Jesús Serrano Roldán para 
^iistrm r un garaje en él número 5 de la calle'dej Agustín 
Qiierol, en vista de los favorabjes informes.-emitidos en el ex­
pediente, y siempre que el interesado se atenga en la ejecu­
ción de los trabajos a los planos y Memoria- presentados al 
efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta dase de obras.

Com isión  3.“— Ensancha

23. Disponer, teniendo en cuenta las actuaciones practi­
cadas en el expediente y io informado por el señor Directo'- 
de Arquitectura niunicipd, la reducción del ancho de 40 metros 
que hoy tiene la calle de Bustamante, de la tercera zona del 
Ensanche, al de 15 metros; y que siendo conveniente tanto 
para los intereses municipales como para los interesados que 
ta! decisión de los técnicos oficiales se traduzca lo más rápi­
damente posible en una situación legal definitiva del trazado 
de dicha calle, qne permita llevar a cabo [os proyectos de las 
Sociedades interesadas, Stá'ndard Eléctrica y El Aguila, se' 
solicite de la Superioridad la aprobación de dicha reducción 
con la mayor urgencia, con’objeto de no irrogar los pen'mcios 
consiguientes. - .

24. Aprobar el proyecto y presupuesto,-importante pese­
tas 625.586,58, remitidos por la hispeccióti General de los 
Servicios técnicos municipales, para la mejora de los servi­
cios viales del paseo Imperial, entre las glorietas de Ramón y 
Cajal y de las Pirámides, a base de ftavimentar con adoquín 
relabrado sobre hormigón de 0,20 metros de espesor Ja calza­
da, y con cemento continuo sobre hormigón de 0,12 de espe­
sor, las,aceras; reforma y ampliación dei alumbrado público 
por gas, e instalación de tuberías en sene de bocas de riego y 
absorbederos; debiendo ser cargo dicha suma, en-armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a los si*j-uientes 
conceptos, y en la cuantía que se determÍEia, de) presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931: al concepto 5.“ (pa-vimen- 
Ilación y aceras), 534.097,07 pesetas; al concepto 9.'’■(altimbra­
do), 8 711,91 pesetas;-al concepto 7.'’ (absorbederos tuberías 
y bocas de riego), 82.777,58 pesetas; debiendo ejecutarse estas 
obras por la contrata qiie rige D. Ramón González, con arreglo 
al acúerdo municipal de 22 de noviembre de 1940.
I proyecto y presupuesto, importante pese­
tas b.919,82, formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
para la instalación de.lnberías y bocas de riego en ia calle de 
Gnzmán el Bueno, entre las de Donoso Cortés y Joaquín María 
López; debiendo ser cavf]̂ o dicha .en armonía con lo"
informado por la Intervención Municipal, a] concepto 7 ." de! 
presupuesto extraordinario del Eiisatiche de 1931, y "ejecutarse 
las obras de que se trata por la contrata que rige D, Jesús 
Abiéu, con arreglo a lo acórdado por la Comisión Mimicipal 
Permanente en 22 de noviembre de 1940.

26. Aprobar im presupuesto, importante 20.180,12 pese­
tas, formulado por el Servicio de Aguas Potables, con destino 
a la instalación,de absorbederos, ínberfas y bocas de riego en 
la calle de Mandes; debiendo ser cargo dicha suma al mismo , 
concepto presupuestario que se indica para el anterior, y ejecu­
tarse las obras por la misma contraía.

27. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña ia cantidad 
de 864,69 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico en el Extrarradio durante ¡os meses de abril'a agosto 
inclusive del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por te Intervención Municipal, a] 
concepto 32 del vigente presupuesto del Ensanche,

_ 28. Jubilar, por imposibilidad física, al Operario de Vías 
Públicas del Ensanche D, Benito Sánchez Caballero, y asig­
narle una pensión de retiro de 3,60 pesetas diarias, equivalen­
te a) 30 por 100 del jornal de 12 pesetas que le. sirve de regu­
lador con, arreglo a los años de servicios prestados por e! 
interesado; debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos 

,a partir del día siguiente al en que sea adoptado e! presente 
acuerdo.

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad, en parte, con la resolución dictada por el Juez 
instructor del expediente seguido pera depurar las responsa­
bilidades en que se ha incurrido con motivo de la apertura, 
sin la correspondiente licencia, del, frontón Iberia, señalado 
con el número 13 de la calle de Sagásta;

Primero. Amonestar severamente a la Secretaria de la 
Tenencia de Alcaldía de! distrito de Chamberí por no cumpli- 
mentar’iirgentemente los decretos de 14 de noviembre de' 1940 
y 7 de mayo de 1945, al dejar transcurrir el tiempo para que 
tuvieran lugar las comparecencias en los mismos ordenadas.
_ Segundo. Que se conceda a la Empresa del frontón Ibe­

ria la ¡icencia para construir un edificio destinado a frontón en 
el solar número 13 de la calle de Sagasta, con arreglo al pro­
yecto presentado a] efecto y que ha sido informado favorable­
mente por la Técnica municipal y por la Dirección Géneral de 
Seguridad; imponiendo a la Empresa del referido frontón un* 
sanción pecuniaria, que deberá ser idéntica a la que con arreglo 
a ia Ordenanza de exacciones corresponde pagar como dere­
chos naturales por íicencihs de construcción, alquiler e indus­
tria, por no haber presentado los oficios de su arquitecto, con­
forme determina ia base 33 de la Ordenanza cuarta de exac­
ciones municipales; y

Tercero. Que en ^sta  de los razonamientos expuestos 
en el recurso de'reposición formulado por e! propietario, y de 
los contenidos en el informe, que figura en el expediente, del 
Servicio Contencioso municipal, sea aquél estimado y se deje 

. sin efecto la orden de clausura dei citado frontón.

Com isión  4,^— Policía Urbana y Rural

30. Estimar, en vista de los favorables informes emitidos
en el expediente, el recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Rodríguez García contra qj acuerdo municipal,Tíe 4 de 
julio del corriente año, por el que fué denegada, por no guar­
dar la distancia correspondiente, la [icencia interesada por ei 
mismo para carbonería en ia calle de Hemiosilla, 48; debiendo, 
en su consecuencia, concederse dicha licencia por cambio de 
nombre. .

31. Desestimar, visto et informe desfavorable,.que figura
en el expediente, de la Dirección General de Seguridad, res- 
pecfo a ja  conducta polííicosocial del interesado, el recurso 
de reposición formulado por D. Vicente González-Pescador 
contra el acuerdo que le prohibió el ejercicio de la industria de 
garaje en la travesía de Fúcar, 12; debiendo, en su conse­
cuencia, estarse a lo resuelto por el decreto de la Alcaldía, de 
4 de marzo del corriente año, que ordenó la suspensión dei 
ejercicio de la citada industria, '

32. Ratificar, desestimando el recurso de reposición inter­
puesto, el acuerdo municipal, de 26 de julio del corriente año, 
por el que se denegó a D. Félix López licencia para fábrica 
de churros en la calle del General Ricardos, 32 moderno; que­
dando al arbitrio del señor Teniente Alcaide el que le conceda 
continuar con el permiso próvisional que le'tiene otorgado.

33. Conceder licencia a D. Enrique Domínguez Fer­
nández, ejimando el reairso de reposición formulado por el 
mismo, para frutería y verdulería en la calle de Ríos Rosas, 31 ; 
revocándose, en su consecuencia, el acuerdo recurrido, de 31 de 
julio de! corriente ano, denegatorio de dicha licencia, teniendo 
en dienta la escasa diferencia*de altura de tedios en menos * 
de la marcada en" las Ordenanzas municipales.

34.. Conceder, estimando el recurso de,reposición formu­
lado, la licencia solicitada por D. Julio Errázquin Gómez para 
depósito cerrado de materias y lierraniienías de" pintor en ia
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calle de Alburquerqiie, 31, con la prescripción de que no podrá 
cítnvertírse en taller ni tener operarios; revocándose, en su 
consecuencia, el acuerdo recurrido, de 23 de julio del corriente 
año, denegatorio de dicha licencia. - ■

35 a 119. Conceder Hesneia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables infornies emi­
tidos en los expedientes correspotulieiites y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos c instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Jesús Gortari, para restaurante con un electromotor 
para accionar uña cámara frigorifica en la calle de la Reina, 31.

A doña Carmen Diez, para'despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de Narváez, 45, con carácter provisio­
nal mientras subsistan las actuales circunstancias de anorma­
lidad en orden al abastecimiento, de conformidad con lo acor­
dado tn 10 de octubre del pasado año, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta la interesada, no es productora de 500 litros 
de leche diarios.

A D. Aiigel Garda, para taberna, por cambio, de nombre, 
en la calle del Pilar de Zaragoza*, 1.

A doña Francisca Niíñez, para esparterta, por cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 92.

A D. Manuel Alonso, para taller de pintura, por cambio de 
nombre, en la calle de Velâzquez, 36; debiendo previamente 
concederse dicha licencia a su antecesor, D. José María Ro­
mero, y que sea reintegrada por el referido Sr. Alonso. .

Á doña Amparó Fuentes, para perfumeria, por cambio de 
nombre, en la calle de San Bartolomé, 8; debiendo procedersc 
en este caso lo mismo que en el anterior. '

A D. Antolín Martín, para pescadería y huevería, por 
cambio de nombre, en la calle del Divino Vallès, 18.-

A doña Carmen Rosales, para venta de bordados, por 
cambio de nombre,, libre de derechos, en la calle de Jorge 
Juan, 57. . .

A doña Dorinda Sauz; para venta de tejidos por mayor, por 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 125.

A doña Angela Martin, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle del Pifbr de Zaragoza, 10 mo­
derno. - ‘

A D. Pedro Goetch, para ferretería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle del Caballero de Gracia, 10.

A D. Amable Corral, para lechería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en is calle de Miguel Servet, 5.

A doña Adoración Alvarez, para modista de sombreros, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Rami­
ro de Maeztu, 4. ■

A D. Manuel Andrés, para huevería y venta de frutas y 
verduraf, por cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 39.

A D. José Cuesta, para tienda de ultramarinos, por cambio 
de nombre, en la calle de Magallanes, 26,

A P. Isidoro Landtove, para taberna, .por cambio de nom­
bre, en la calle del Conde Duque, 17. ' ■

A D. Lucas Benito, para despacho de pan y bollos, por 
cambio de nombre, en la Avenida- de Menéndez Pelayo, 25, 

A D. Gerardo Rodríguez, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombré, en la calle de Hernani, 3Ô. _

A doña María Luisa de Tejeda, para avisos de tinte, por 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 69. - .

A doña Eladia González, para, peluquería de señoras y 
caballeros, por cambio de nombíei en ta calle de .Meléndez 
Valdés, 36; debiendo reintegrarse la licencia del antecesor.

A D, Agustín Perales, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la calle de Larra, 7; concediéndose la licencia al 
antecesor, doña Teresa Gatero, puesto que a ésta no se le 
había concedido por encontrarse en tramitación en el momento 
del traspaso.

• A D. Laureano Val, para venta de tejidos por mayor, por 
traspaso, en ia calle de la Concepción Jerónima, 8.

A doña Teresa Montero, para posada, por cambio de noEii- 
bre, libre de derechos, en la Cava Baja, 12.

A D. Daniel García-, para venta de confección de camisería 
fina, por cambip de nombre, en la calle def Arena!, 15. _

A D, Basilio Vega, para joyería por menor, por cambio de 
hombre, en la calle de Preciados, 52. '

A doña Dolores García, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle del General Ricardos, 80. ,

p,. Felipe de la Cruz, para fábrica de churros, por cam­
bio db nbihhfC) en U calle de Meléndeí.Valdés, 62,

A Almacenes Félix Gómez (S. A.), para venta de tejidos y 
muebles, zapatería, etc., por cambio de nombre, eji la calle del _ 
Conde de Romanones, 5. ■

A D. Vicente López, para venta de objetos de escritorio y 
para tienda de ultramarinos, por cambio de nombre, en la ronda 
de! Conde Duque, 1; debiendo extenderse por separado las 
licencias de ambas imlustriás, .

A doña Francisca Rey, para despacho de pan y bollos, por 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Alberto 
Aguilera, 48, - , _

A D. Fernando Lerma, para fniteria, por cambio de nombre, 
en la calle de Ventura de la Vega, 19. _ ^

A D. Francisco Garijo, para obrador de modista con gé­
neros, por cambio.de nombre, en la glorieta de Bilbao, 4.

A O. Santiago Tapia, para despacho de tinte, por cambio 
de nombre, en la calie del General Pardiñas, 32.

A D, Ugo Tarabús, para explotación y venta del pistón 
Borgo, por cambio de nombre, en la calle de Velózquez, 29.

A Di Angel García, para depósito cerrado de muebles en 
la calle de Goiri, 32. '

A doña Clodoalda Hernández, para venta de muebles de 
pino én la calle de San Bartolomé, 8.
■’ A doña Josefina Hidalgo, para casa de huéspedes en la calle 

de! Doctor Cortezo, 15. ' "
A D, Cruz Carmona, para venía de frutas y verduras en 

el cajón número 2 del Mercado de San Ildefonso. .
A Casa Laf, para venta de pinturas industriales en la calie 

de Luchana, 36,
A D. Luis Martínez, para mercería y perfumería en la calle 

de Argensola, 20. '  .
A D. Isidro Peña, para venta de calzado por menor en la 

Cíille de Toledo, 40. '
A D. Gregorio Martínez, para pensión en el paseo del 

Prado, 12.
A D. Gregorio López, para pescadería en la calle de Bra­

vo Murillo, 69, • ’
Á doña María Martínez, para cacharrería en la calle de 

Carnicer, 8’. '
A D. Jesús Níquez, para almoneda permanente de mué- • 

bles, prendas y enseres en la calle de Donoso Cortés, 10.
A D, Francisco Retana, para frutería y cacharrería tn  la 

calle de Murcia, 24. . ,
A D. Rufino Lobo, para .frutería y verdulería en el cajón 

número 47 del Mercado de Diego de León.
A D. Fernando Maroto para academia de enséñanza de 

idiomas y taquigrafía eu la calle de Espoz y Mina, 7.
A doña María Angeles O’Conner, para merterla y perfu- 

.mería en !a calle de Ferraz, 31. . ,
A D. Tomás Mora, para academia con varios profesores 

en la calle de Preciados, 33.
A D. Elias Serbéu, para venta de setas y su cocción even­

tual en la calle de Valverde, 28 .'
A D. Demófiío Cabezudo, para frutería y cacharrería en 

la calle de Meléndez Valdés, 25.
A doña Luisa Sagrario, para peluquería de señoras en la 

calle de Núñez de Balboa, 8 .
A D. Pedro de Pedro, para pensión en la calle de Jiménez 

de Qiiesada, 2 . ,
. A D. Saturnino Campoo, para depósito cerrado de carpin­

tería en la calle del Nuncio, 15,
A D. David Ladra, para despacho de tintorería en la calle 

de Narváez, 33. -
A doña Genoveva Gómez, para mercería, paquetería y 

perfumería en la calie de Narváez, 13.
A D. Roberto Garcfa para venta de loza entrefina en la 

calle de la Madera, 45. ■
A D. Leopoldo Ardao,.para carpintería a mano en la calle

de Alfonso VI, 3. '
. A Electrodo (S. A.), para venta de material eléctrico 'en 

la calle'de Alberto Aguilera, 45.
A p ; Manuel Gutiérrez, para oficina técnica de instalacio­

nes industriales en la calle de Alberto Aguilera, 22.
- A D. Pío Mariano, para academia con varios profesores 

en la calle de Augusto Figueroa, 34.
■ A D, Carlas Torrejón. para taller de peletería en la calle

del Carmen, 7. , , 'j i
A D. Emiíio jiménez, para marmolista en la plaza de!

Matute, 7. ‘

i d
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A D, Inocencio Hernández, para venta de arena y aspero­
. nes en la calle de Martin Soler, 6.

_ A D. Valerio García, para almoneda permanente en la 
calle de Segoyia, 44. - ^

A D , Marcelino Martín, para fábrica de pastas de rodillos 
de imprenta o colas y colas gelatinas en la calle del Norte, Í3.

A doña Lucia Balboa, para cacharrería en la cálle del 
Almirante, 26. '

A D. Cándido Qiiirós, para taller de zapatero a medida en 
la calle dei Conde de Aranda, 7.

A D. Francisco Domínguez, para taller de herrero cerra­
jero a mano en la calle de la Torrecilla del Lea!, 21.

A D. Jesús Martínez, para instalador electricista a mano 
en. la calle de la Salud, 8 y 10.

A D. Laureano Adrada, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de San Gabriel, t.

A D. Gaspar Sala, para venta de plantas y flores naturales 
en la calle de Diego de León, 35.

A  D. Crisanto Entrambasaguas, para taller de broncista sin 
maquinaria en la calle de Tenerife, 11,

A Explotación de Industrias, Comercia y Patentes (S. A.), 
para oficinas en la calle de Núñez de Balboa, 80.

A D. Manuel López Sánchez, para carpintería a mano en 
la calle dd Príncipe de Anglona, 3. .

A doña Eutiquia Rodríguez, para academia de corte en la 
calle del Amor de Dios, 17.

A D. Domingo González, para venía de frutas por menor 
en la calle de Bretón de los Herreros, 18.

A D. Leoncio López, para venta de calzados a medida en 
la calle de Serrano, 104.

A doña Ana Romero, para fotografía con galería en la calle 
de Fuencarral, f6.

A dona Consuelo García, para mercería en la calle del 
Ancora, 9.

A D. Lázaro Benito, para frutería, verdulería y cacharrería 
en la calle de Galileo, 31.

A D. Sebastián dé Torres, para venta de loza y cristal en 
la calle de Villanueva, 36.

A Mir (S. L.), para initalaciones eléctricas en el paseo del 
General Primo de Rivera, 39. .

A D. Francisco Sendiiio, para imprenta con una minerva, 
una máquina automática, dos electromotores y tres máquinas, 
por cambio de nombre, en la-calle de la Estrella, 14.

A D. Pedro Sánchez, para café bar con cafetera exprés 
y una cafetera de circulación, por cambio de nombre, en la 
calle de Bravo Murillo, Í5. '

A doña María Mesa, para carbonería, por cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Guzmán d  Bueno, 10, 
y en la de'Ferraz, 56.

A D. Nicolás Gil, para droguería y perfumería, por cambio 
de nombre, en la calle de Antillón, 1.

A Ü. Julián Arrán, para café far con cafetera exprés, satu- 
radora y baño de María, por cambio de nombre, en la calle 
deAlcalá, 115. .

A D. Agustín' Suárez, para imprenta con cuatro electromo­
tores, que accionan una linotipia, una máquina plana, una má­
quina de cortar alambre y una minerva, en la calle de la Bola, 9.

A D. Ignacio de Serra, para droguería, perfumería y ar­
tículos de limpieza en la calle de Gravina, 5,

A D. Isidoro Ortega y D. Jesús López, para taller de 
broncista con un soplete de gas y tres electromotores para 
accionar diversos aparatos, por ampliación, en la calle de 
.Quiñones, 5. *

A D. José González, para café bar con plato y dos mesas- 
de billar, por ampliación, en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 49.

A D. José Sefién, para vaquería con 25 reses, por cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Viriato, '35; pero te­
niendo en cirenta el acuerdo mimicipal, de 4 de agosto de 
1939, que prohíbe la existencia de establos con destino a la 
producción de leche en el interior de las poblaciones, esta 
concesión será con carácter provisional y sin derecho por par­
te del interesado n ninguna reclamación ni indemnización tan 
pronto como deje de tener efectividad la orden de la Comisa­
ría Generai de Abastecimientos, de 21 de noviembre de 1939, 
que autoriza provisionalmente la estabulación de reses con 
objeto de paliar el problema del abastecimiento de leche a la 
capital.

A Hijos de Celestino Ramos, para despacho de pan, por 
cambio de nombre, en la calie de Rodríguez San Pedro, 55.

A D. Lilis Benito, para venía y compostura de relojes, por 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calie de las Fuen­
tes, número 3,

130. Modificar el acuerdo municipal, de 26 de marzo del
corriente aña, por el que se concedió licencia a D. José Ra­
mos para agencia de negocios en !a calle de Joaquín García 
Morato, 4, en el sentido de que sea a nombre de Gestora Es­
pañola Mercantil y Administrativa, limitada (G .£ . M. A.), en 
cuya representación fué solicitada por el Sr. Ramos. .

131. Modificar, de conformidad con io prepuesto porla 
Sección, el acuerdo municipal, de 26 de septiembre último, 
por ei que se concedió licencia a D. Manuel Escalona y Ruiz 
de los Panos para consultorio médico en la Puerta del Sol, 2, 
ene] sentido de que sea para el paseo de Extremadura, 61.

132. Modificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 19 de septiembre último, 
por el que se concedió a doña Consuelo de la Morena y Lo­
zano licencia para venta por mayor de artículos de- pici en la 
calle de Calatrava, 17, en el sentido de que sea para ¡a calie 
de la Montera, 39.
 ̂ 133. Denegar, confirmando el acuerdo de 15 de octubre 

último, la licencia solicitada por doña Carmen Alonso para 
tieiida de uifrámariiios,. por cambio de nombre, en la calle de 
San Vicente, 20, por no existir ia distanciami llegado a conce­
derse licencia a ninguno de sus antecesores.

134 y 135. Denegar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran en ei expediente, por ia 
Sección, las licencias solicitadas por D. Pedro López para 
carpintería mecánica en la calle de Covarrubias, -8 , y por don 
Isaac Daniel Caraso para instalar ciñeo electromotores en la 
finca número 27 de ia calle de Luchana.

136. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su .informe, que figura en el expediente, por la Sección, la 
licencia solicitada por D. Isidoro Sánchez Delgado para car­
nicería en el Pasaje del Comercio, 10; debiendo clausurarse 
inmediatamente ei establecimiento, visto que ya.funciona nor­
malmente e! Mercado del Carmen, de donde procedía dicho 
industrial.

137. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado
en sus informes, que-figiiran en el expediente, por la Dirección 
de Arqiiitectur'a y por la Sección, la licencia solicitada por don 
Vidal Diego para despacho de leche eti ia calle de Francos 
Rodríguez, 70. '

138,. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informa, que figura en el expediente, por la Sección, y 
vistos asimismo los que constan en aquél, la üccncia solici­
tada por D. Pedro Ruiz para compraventa de papel usado en 
la calle dé la Orden, 5; procediéndose a la inmediata clausura 
y retirada del papel almacenado, por el peligro que en caso 
de incendio representa para la vecindad.

139. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en los distintos informes que figuran en el expediente, entre 
ellos el de la Sección, la licencia solicitada por D. Antonio 
Suárez Freijo, como Gerente de la Granja Poch (S. A.), pm'á 
despacho de leche en la calle de Serraiio, 106, ya que el local 
no reúne condiciones y la finca carece de la licencia de alquilar.

140, Denegar, de conformid^ con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en ei expediente, por la Sección, y 
vistos ios de ia Administración de Rentas y Sección de Abas­
tos, que también figuran en aquél, la licencia solicitada por 
D, Medardo Pérez para despacho de leche, por cambio de 
nombre, en ia calle de Juan de Dios, 9.

Comisión S .”—Beneficencia y Sanidad

14], Aprobar, de conformidad con la ponencia formulada 
por el señor Regidor Delegado, e! reglamento de los ser­
vicios de la Beneficencia Municipal, que figura unido al expe­
diente.

142, Devolver a D. Manuel España González, vistos los 
informes favorables emitidos en el expediente, ¡a fianza, im­
portante 53.000 pesetas nominales, constituida por el mismo, 
para responder del contrSto de suministro de leche a la Insti­
tución Municipal de Puericuitura durante ¡os años 1933 al 36, 
en la Caja Gencr-al de Depósitos, a disposición de la Alcaldía, 
con fechas 18 de noviembre y 5 de diciembre de 1932, segúa
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resgimííios de la misma níimer®8 301.809 y 302.154 de entra­
da y 130.279 y 130.514 de registro.

143. Acceder a lo initeresado por el señor Regidor Pa­
trono del Colegio de San Ildefonso respecto a la concesión de 
becas como resultado de los exámenes de los ahinmos de dicho 
Colegio a oue se contrae el acta que figura en el expediente, 
para atender a ios gastos de estudios especiales de dichos 
alumnos; aprobándose en principio dicha concesión y pasando 
el asunto a la Sección de Hacienda para que tenga en cuenta 
los gastos que se originan para la confección del nuevo pre­
supuesto de 1942. _

144. Aprobar, accediendo a lo interesado por el señor 
Jefe administrativo de la Institución Municipal de Puericul­
tura. la adquisición de 20.000 biberones graduados y rotulados 
con destino a la misma; debiendo ser cargo el importe de dicha 
adquisición, teniendo en cuenta lo informado por la.ínterven- 
r.ión Municipal, al concepto 250 del vigente presupuesto del 
Interior.

145. Devolver a D.- Ramiro Ramírez, como tutor de ios 
menores Francisco y Ramiro Ramírez Herranz, en vista de 
los informes emitidos por la Dirección del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena y por el Servicio Contencioso 
municipal, .la cantidad de 2.575 pesetas depositada en la Caja 
de dicho Cementerio y que fué hallada entre las ropas del 
cadáver de la madre de dichos menores, muerta en el año 
1936 a consecuencia de un bombardeo.

Comisión 6.^—Abastos

146. Mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su'informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario incoado por el 
Juzgado de instrucción nümero 17 con motiyo del incendio de. 
los depósitos de envases del Mercado Central de Frutas y 
Verduras; debiendo hacerse presente a dicho Juzgado que el 
importe de los daños ocasionados alcanza la cifra de pesetas 
131.471,22, conforme a! acuerdo firmado poi' ios peritos nom­
brados por la Corporación y por ias Compañías aseguradoras.

Comisión T.*“—Gobierno Interior y Persona!

147 a 153. Destituir a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal D. Augusto Noguer Ariza y D. Luis Pal omeque 
Mateos; a la Practicante doña Trinidad Núñez Moreno; a! 
Desinfector del Laboratorio D. Felipe Gutiérrez Ruiz;-a-ia 
Auxiliar de Desinfección doña Marta Francisca Vázquez Gon­
zález, y a los Subalternos D. José García García y D. Ovidio 
Cortina Calvo, declarados en rebeldía por el Juzgado especial 
depurador de funcionarios, con pérdida de todos los derechos 
que puedan corresponderles, salvo los de carácter pasivo.

154. Imponer al Bombero D. Manuel Cámara Gómez, 
vista la propuesta formulada por el Juzgado depurador en el 
expediente de dicho interesado, cuya reapertura fué concedida 
por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con la ponencia emitida al efecto, la sanción de 
perdida de un cuatrienio y la de todos los haberes no percibi­
dos hasta el mismo dia de su reposición (en virtud de la apli­
cación de este acuerdo), e inhabilitación perpetua para puestos 
de mando y confianza; revocándose así expresamente los 
acuerdos, de 31 de enero de 1940, en virtud de los cuales íné 
destituido dicho Bombero,

155, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en armonía con lo dispuesto por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de septiembre de 1939 y por el Ayun­
tamiento Pleno en 21 de octubre del mismo año, en relación 
con la propuesta, con la que se haya conforme la Comisión, 
del Tribunal designado para juzgar la oposición restringida 
entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas (Grupo A) para ingresar en el Cuerpo 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, y 
cointf resultado de los ejercicios realizados en dicha oposición:

Primero. Nombrar Auxiliares administrativos taqufgra- 
os mecanógrafos, con el haber inicial de 5.500 pesetas (4.000 
que señala la reorganización de Servicios, más 1.500 por el 
aumento general concedido a todo el personal de haber), con 
derecho al devengo de cuatrienios de 500 pesetas hasta ei tope 
de 9.500, al personal que a continuación se relaciopa, aprobado 
por el Tribunal de oposiciones restringidas para dichos cargos;

1. —D- Carlos de la Carrera López,' .
2. —-D. Eugenio Báscones Mediavilla.
3. —D. José Luis Cabrera García.

- 4 .~ D . Primitivo Moreda Gómez. '
5,—D. Carlos García Soleto.
■6.—O. Francisco Márquez Santiago.
7, —D. Luis Arrióla Ortega.
8, —D. Antonio Maiicera Villarán. •
9, —D. José Zurita Pequeña. ‘ ,

10. —D. Antonio Arias Rodríguez,
11. —D. Felipe Riiiz Romero.
12. —D. Antonio Carrasco López.
13. —D. José Ochoa Ruarte,
14. —D. Ramón Cristobo Velasco.
15. —D. Migue! Camarillo Quesada.
16. —D. Nicolás Jamito Fabela.
17. —D. Luis Tapia Nieves.
18. —D. Juan Martínez Hernández.
19. —D. Antonio Martín Pascual. _
20. —D. Ricardo Ujarabi Recio. '
21. —D. Francisco Castro Molina,
22. —D. Domingo Guijarro Villanueva.
23. —D. Carmelo de Lucas Jerez.
24. —D. José Rodríguez Exíremera Arteaga.
25. —D. Pedro Miguel .Ruiz Martínez.

■ 26.—D. Lorenzo Sanz González. ,
27. —D. Vidal del Barrio González.
28. —D. Juan Sánchez Grúas.
29. —D. Eduardo Bea Gutiérrez.
30. —D. José Luis Kléisler Oiave.

“  31,—D. Alfonso.Alvarez Orcajo.
32. —D. Antonio Ventosa Umbría. _
33. —D. José Manso Carvajal.
34. —D, Justo Lozano López,
35. —D, Antonio Granados Cortón.
36. —D. Carlos González Caballero.
37. —D. Cecilio Rueda López, '
38. —D. Francisco González del Valle.
39. —D. José María Iglesias Gala^
40. —D. León Díaz de Rivera.
41. —D, Francisco Morales Pérez.
42. —D. Severino López Neira.
43. —D. Jenaro Sánchez Navarro.
44. —D. José García Vinuesa. ■
45. “ D. Demetrio Santiago Martín.
46. —D, Mariano Paulino Martínez.
47. —D. Cruz Carretero Carrión,
48. —D. Luis de la Calle Zamorano.
49. —D. León Rodríguez García,
50. —D. Vicente Díaz Jiménez.
51. —D. Antonio Puebla Rodríguez.
52. —D. Enrique Gúgel Manzano.
53. —D. Antonio Bañares Villanueva.
54. —D. José Hernández Arévalo. •
55. —D. Eduardo Armero Solano,
56. —D, Felipe Evangelista Cano. .
57. —D. Antonio Nieto'Enguiía.
58. —D. Angel Vidal García.
59. —D. Emilio Castro Polo.
60. —D, Federico Sánchez Casero,
61. —D. Juan Félix López Torrecilla.
62. —D. Juan Ruiz García.
63. —D. Victoriano Medina Sánchez. _
Segundo. Reconocer al personal relacionado, en cunipii- 

rniento de lo dispuesto en el último párrafo del apartado se­
gundo de) acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
22 de septiembre de 1939, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 21 de octubre siguiente, un cuatrienio de 500 pesetas 
sobre el sueldo inicial, excluyendo de dicho aumento a don 
Carlos de la Carrera López, D, Eugenio Báscones Mediavilla, 
D. Carmelo de' Lucas Jerez, D. Antonio Granados Cortón, 
D. León Díaz de Rivera, D. Mariano Paulino Martínez y don 
Antonio Bañares Villanueva, que se hallan sancionados con la 
pérdida de un cuatrienio, y a D. Primitivo Moreda Gómez, don 
Cruz Carretero Carrión y D. Angel Vidal García, que se 
hallan sin depurar; y

Tércero. Que los nuevos haberes comiencen a disfrutarlos 
desde el día 1 de noviembre de) corriente año.
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156. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista de lo informado por la Sección, en relación con la si­
tuación económicoadministrativa que corresponde al Profesor 
de Francés, de Grupos escolares, D. Florencio Morales Ru­
bio, que ha solicitado acogerse a la reorganización de Ser- 
victos:

 ̂ Reconocer a D. Florencio Morales Rubio, Profesor espe­
cial, la situación econ'Óniicoadministrativa que sé exprésa 
para dar cumpliniiento al acuerdo de la Comisión Municipal 
1 ennaneute de 16 de mayo liltinio, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 del mismo mes, la cual surtirá efectos a 
partir de la referida fecha de 16 de mayo pasado:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, el día 3 de abril 
de 1920. . ■ * '

Sueldo inicial, 2.000 pesetas, '
. Por tilico cuatrienios vencidos de 500 pesetas, 2.500 pe­

setas.
Sueldo que le corresponde, 4.500 pesetas.
Fecha de vencimiento del próximo cnatrieiiio, el día 3 de 

abril de 1944. -
157. Adoptar el acuerdo que a coiitiimación se expresa, 

de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar el concurso convocado para la provi­
sión de ia plaza de Subconserje del Ayuntamiento:

Nombrar Subconserje de Casas Const^oriales, en las con­
diciones señaladas en el reglamento del Cuerpo,- al Subalter­
no D. José Antonio García García, el cual disfrutará mientras 
desempeñe dicho cargo la gratificación de 1.000 pesetas anua­
les, no acumulable a efectos pasivos. .

' 1.^ . Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que, con arreglo al reglamento de los Servicios téc­
nicos, se fíje en la siguiente forma la situación económico-, 
adminisírativa que corresponde a partir del día 1 del año ac­
tual al Ingeniero municipal D. Agustín Barbón Iglesias:

Sueldo inicial, incluido el aumento general, 10.000 pesetas.
“ Incremento por tres cuatrienios vencidos de ! .000 pesetas 

cada lino, 3.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el t de enero de 1941.

13.000 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, el t de mayo de 1944.
159. Disponer que, por aplicación de lo dispuesto en el

acuerdo municipal de 10 de octubre de 1941, se reconozca con 
carácter general el jornal de 15 pesetas que como tope se 
establece en el vigente reglamento de! Servicio de Arbitrios 
sobre especies de consumo a todos los Vigilantes de dicho 
Servicio que ¡labiendo llegado al jornal tope de 13 pesetas 
que señala ia reorganización de 1931 tuvieran servicios pres­
tados para devengar un cuatrienio en 1 de marzo de 1940, 
fecha de la aprobación del vigente reglamento, ■

160. Jubilar al Operario de Parques y jardines de) Inte­
rior D. Juan Berna! Rampérez, por haber cumplido la edad 
reglaiiientnriíi para su jubilación forzosa y cumplir en 15 de 
diciembre del presente ano los veinte años de servicios nece-

- sarios para poder ser jubilado por edad, y asignarle una pen­
sión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equivaicnte a! 50 por 100 
ddJornal de 8,75 pesetas que percibía en ia fecha en que cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y ie sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo muni­
cipal de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibirla 
a partir del dia 16 de diciembre del presente año de 1941, 
siguiente al en que cumple los veinte años de servicios, hasta 
cuyo dia no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo.

161. Jubilar al Operario de Parques y Jardines proce­
dente de la Casa de Campo D. Jacinto Martínez Alvarez, por 
exceder de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa- 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 2,27 pesetas dianas, equivalente al 
30 por 100 del jornal de 6,50 pesetas que disfrutaba en la fecha 
en que cumplió los sesenta y cinco años de edad y le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 19.32; debiendo advertirse al mismo tiempo que e! 
tanto por ciento de su jornal que se le asigna en esta clasiEca- 
ción es el que le corresponde con arreglo a lo dispue-sto en el 
real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al anti­
guo personal de ¡n Casa de Campo por acuerdo municipal de 
21 de abril de 1933; debiendo comenzar a percibirla a partir 
del-dia siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

162. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas don 
Benito López Almarza, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle i i«  pensión de retire de 13 pe­
setas dtarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 16.25 
pesetas que le sirve de regulador, incluida en el mismo mía pe­
seta de plus de- mando que es acumulable ái jornal de 15,25 
pesetas que tiene asignado a efectos pasivos; debiendo comen­
zar a percibir la pensión de retiro a partir del día siguiente ai 
en que sea adoptado el presente acuerdo. -

- 163. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas D. Pa­
tricio González Pérez, por imposibilidad física para e! desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 8,55 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por lOO del jornal de 14.25 que 
percibe en activo y le sirv§ de regulador; debiendo comenzar 
a percibir la pensión de retiro a partir del dia siguiente a) en 
que sea adoptado el presente acuerdo. .

164. Rectificar el acuerdo municipal, de 29 de noviembre 
de 1940, por el que fué acordada (a jubilación dei Limpiador de 
urinarios del Servicio de Aguas y Alcantarillas del Interior don’ 
Manuel Mallón Lorenzo, en ei sentido de, fijar en más de trein­
ta y cinco años los servicios prestados al excelentísimo Ayun­
tamiento, por acumulación de los prestados en el Ramo de 
Fontanería y Alcantarillas a los que prestó con anterioridad en 
el Ramo de Limpiezas', y en su consecuencia, asignarle la 
nueva pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente 
al 80 por 100 del jornal de 10,50 que le sirve de regulador; 
debiendo .abonarse a dicho interesado la diferencia entre la 
nueva pensión de retiro de 8,40 pesetas que se le asigna en 
el presente acuerdo y U de 6,50 con arreglo a la cual fué 
jubilado, con efectos para su pago a partír de! día 30 de no­
viembre de t940, siguiente al de la fecha del acuerdo de su 
jubilación. »

165. Rectificar el acuerdo mimicipaí, de 20 de noviembre 
de 1940, por el que fué acordada la jubilación del Operario de 
Vías Públicas del Interior D. Bernardino Toribio Martínez 
Algar, en el sentido de fijar la clasificación pasiva que le 
corresponde en el 60 por 100 del jornal regulador, en lugar 
del 50 por 100 que le fué asignado, cuya nueva clasificación le 
corresponde por acumulación de los servicios militares que 
le son abonables a efectos pasivos, y en su consecuencia, 
asignarle una nueva pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por lOOdel jornal de 11 que Je  sirve de regu­
lador; debiendo abonarse.a dicho interesado la diferencia entre 
las 6,50 pesetas que se le asignan como pensión pasiva en este 
acuerdo y la de 5,50 con que fné jubilado a partir del día 30 de 
noviembre de 1940, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

166. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo de!
presente año. por el que fué jubilado el Operario de! Servicio 
de Limpiezas D; Blas Moreno Alonso, en el sentido de fijarle 
como jornal regulador el de 12,75 pesetas que ie corresponde 
por acumulación de un cuatrienio que tenía vencido con ante­
rioridad a su jubilación, y por consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 6,37 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 12,75 pesetas que le strve de regu­
lador; debiendo abonarse al interesado la diferencia entre la 
nueva pensión de 6,37 pesetas que se le asigna en el presente 
acuerdo y la de 6 pesetas con-que fué jubilado a partir del día 
8 de marzo del presente año, siguiente al del acuerdo de su 
jubilación, .

167. Rectificar el acuerdo municipal, de 16 de mayo de! 
presente año, por el que fué acordada la jubilación del Opera­
rio de Limpiezas D. Socorro Alvarez Mena, en el sentido de 
fijarle en 14,25 pe.setns el jornal que le sirve de regulador por 
acumulación de un cuatrienio yencido con anterioridad a la fecha 
en que firé jubilado, y en su consecuencia, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 8,55 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 14,25 que le sirve de regulador; debiendo 
abonar.se al interesado la diferencia entre la pensión de retiro 
de 8,55 pesetas que se te asigna en este acuerdo y las 8,10 
pesetas con que fué jubilado, a partir del día 22 de mayo del 
presente año, en cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo 
dé su jubilación que se rectifica.

ComlaiÓR de Ta lle res y Acoplos

168. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre 250 placas de Agentes de Circula­
ción, 250 siibuto.s y 250 pare? de guantes blancos de cabri-

A yu n tam ien to  de M an i



550 BOLETIN DEL-AYUNTAMIENTO DE MADRID

tilla con dasfino a! Cuerpo de. Policía Urbana, teniendo en 
cLieiifa, al efecto, las proposiciones presentadas por las casas 
especializadas en tales sn|pinistros; debiendo ser cargo el 
importe total de la adquisición de que se trata, de 14.500 pe­
setas, en arinonfa con lo informado por la Intervención de Aco­
pios al concepto 146 del vigente presupuesto del Interior,

169. Devolverá D. Adrián Piera Miras la fianza de pese­
tas 5,000 constituida por el mismo en la Caja General de Depó­
sitos, con fecha 20 de julio de 1935, en garantía del cumplimiento 
del contrato de suministro de madera para los diferentes Servi­
cios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, que 
tenía de vigencia un año y fué adjudicado en 28 de junio de 
1935, y cuya fianza fué constituida con el resguardo mime­
ro 570,060 de entrada y 62.766 de registro, una vez que, 
según se desprende de los informes unidos al expediente, el 
interesado ha cumplido cuanto se estipulaba en los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas que 
sirvieron de norma para el contrato que motivó la constitución 
de la fianza referida; debiendo oficiarse a la Inspección de los 
Servicios técnicos para que redacte nuevo piiego de condi­
ciones facultativas a fin de celebrar nueva subasta para ei 
suministro de las'maderas que precisen los Servicios munici­
pales durante el plazo de.un año. -

170. Facultar a la,Dirección del Servicio de Acopios 
para que adquiera y'suministre, con destino a.la Inspección de 
Industrias, dos ficheros metálicos, por un importe aproximado 
de 2,200 pesetas; suma que, según informa la Intervención de 
de Acopios, será cargo al concepto 145 del vigente presu­
puesto del Interior.

171. Librara la Dirección del Servicio de Acopios las
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
man 674,500 pesetas, para hacer frente a las necesidades de 
los diversos Servicios municipales; debiendo ser cargo aqué- 
Has, en armonía con lo informado porta Intervención de Aco­
pios, a los conceptos que se indican de los vigentes presu­
puestos del Interior y del Ensanche; ■

'• Pesetas

Concepto 144, «Para gastos de entretenimiento y 
sustitución del material que precise la presta­
ción del servicio de facción mecánica, etc.». 200.000 

Concepto 145, «Para materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos talleres y Ser-

• vicios municipales».............. ................... .........  200.000
Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ropas, '

tejidos y demás prendas que se precisen en 
las distintas dependencias y Servicios munici­
pales»........................................................  250.000

Concepto 361, «Para obras de conservación, repa­
ración y adaptación de toda clase de edificios ^
municipales»...................................... ................  10.000

Concepto 269, «Para gastos de la Academia de 
Música y gastos de enseñanza del Colegio de
Nuestra Señora de ía Paloma»........................  2.000

Concepto 273, «Para pago de estudios especiales ^
y Bachillerato de! Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma».'........................................ 2.500

Concepto 38, capítulo IV, artículo 8.“ (Ensan­
che), «Para material, transportes y aceites de 
Fonfaiieria».......................................... ...................... 10-000

T o t a l .............  674.500

172. Facultar ai señor Ingeniero Jefe de Tjalleres Genera­
les para que adjudique la colocación de dos aparatos gasóge­
nos en otros tantos coches de turismo de propiedad municipal, 
a fin de que, dada )a prohibición actualmente existente, pue­
dan asistir los señores Regidores a ios actos representativos 
de la Corporación, prefiriéndose, si ello fuera posible, que tai 
instalación se haga por las casas adjudicatárias d« la colo­
cación de-gasógenos en camiones de propiedad municipal; de- 
termiHándqse a ia vez que la cantidad importe del gasto de 
que se trata sea cargo al concepto 144 del vigente presupuesto 
del Interior.

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con ia adquisición, en la forma que se indica, del ves­
tuario que se determina, con destino al persona! del Cuerpo de 
Palicia Urbana; ‘ ■

Primero. Que la adquisición de los 1,200 uniformes, 
150 capotes y 900 gorras con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el artículo 125 
de Ib vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Francisco Zapater 
el suministro de las 900 gorras-interesadas, al precio unitario 
indicado de 21,60 pesetas, confeccionándose dichas gorras con 
el mismo paño que ha de utilizar para los uniformes la casa 
Moreno y Basatfiana.

Tercero, Que asimismo se adjudique a la precitada casa 
Moreno y Bascuñana la confección y suministro de ios 1.200 
uniformes, al precio unitario de 204,75 pesetas; adjudicándose 
asimismo a esta casa el suministro de los 150 capotes, al pre­
cio de 265 pesetas unidad. ■

Cuarto- Que c! importe .total de tales adquisiciones, 
calculado en 304.890 pesetas, sea cargo, haciendo uso a tal 
efecto de la autorización figurada en la base 16 de las com- 
plementatias del presupuesto, a los créditos consignados en el 
concepto global 146 dei vigente presupuesto de gastos del 
Interior; y . ‘ _

' Quinto. Que tales adjudicaciones se hacen con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que ha servido de norma 
para el conairsilio, a lu propuesta formulada por la Ponencia 
integrada por el señor Delegado del Servicio de Acopios y el 
Jefe accidental del Cuerpo de Policía Urbana y a las propues­
tas formuladas por ias casas adjudicatarias.

174. Facultar a la Dirección del Coiegio de Nuestra Se­
ñora de la Paioma para que, de acuerdo con la de Acopios, 
proceda a la adquisicióti, con destino a la población escolar de 
dicho Colegio, de 400 jerseys y 800 pares de medias, y que el  ̂
importe aproximado de tal adquisición, de 13.617,10 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 146 del vigente presupuesto dei Interior.

'  . Junta Municipal de Prim era  Enseñanza

175, Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blan­
co, la cantidad de 1.040,30 pesetas con destino a la ejecución 
de obras de pintura en e! Grupo escolar municipal San Eugenio 
y San Isidro; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
io informado por ia Intervención Municipal, a! concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941; y autorizarse al indicado 
facultativo para que ordene la realización de dichas obras,

176. Contraer, con cargo, en armonía con. Ig informado 
por la Intervención Municipal, .al concepto 28 det presupuesto 
extraordinario de 1941, la cantidad de 2.236 pesetas, importe, 
según presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la 
Junta, Sr, Blanco, de los trabajos de arreglo de la calefacción 
del Grupo escolar Menéndez Felayo; debiendo autorizarse al 
mencionado facultativo para que ordene se lleven a la práctica, 
a la mayor.brevedad posible, las reparaciones indicadas.

177. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blanco, 
la cantidad de 3.920,80 pesetas, con destino a la realización 
de obras urgentes de reparación en la graduada de carácter 
municipal Antonio Orozco, en armonía con el presupuesto 
autorizado por dicho facultativo; debiendo ser cargo dicha 
suma, conforme con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 194!, y 
autorizarse a aquél para que ordene la realización de tules 
trabajos a la mayor brevedad.

178, Contraer, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 194i, la cantidad de 6.397,38 pesetas, con 
destino a la realización de obras provisionales con objeto de 
dísponér, sustituyendo y aprovechando el terreno ocupado por 
ia piscina del Grupo escolar Conde dé Peñalver, donde se 
halla establecido el Colegio de Nuestra Señora de la Paioma, 
un espacio para juego de jos niños acogidos en dicho esta­
blecimiento; autorizándose a! Vocal Arquitecto de la Junta, 
Sr. tílanco, para que ordene la ejecución de tales obras.

179, Contraer, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 194!, la cantidad de 7.000 pesetas, importe 
del presupuesto formulado para la instalación de un toldo eii 
la azotea del Grupo escolar municipal Antonio Orozco por el 
industrial D. Deogracias Ortega, al qu* se encomcnditrá el 
correspondiente suministro e instalación en consonancia con

r i '
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dicho presupuesto y con lo informado por el Servicio de Aco- 
^rios; debiendo llevarse a cabo los trabajos correspondientes 
a entera satisfacción del Vocal Arquitecto, Sr. Blanco.

180. Contraer, con cargo, en armonía con lo informado 
por ia Intervención Municipal y por el Servicio de Acopios, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, la canti­
dad de 48.650 pesetas a que asciende el presupuesta formu­
lado por la casa Deogracias Ortega para la construcción e ins­
talación de toldos en ei campo de las Escudas Bosque, para 
preservar dd sol a las alumnas en los días calurosos y con 
ocasión del funcionamiento de clases al aire libre en d  tiempo 
que ello [o permita; debiendo ejecutarse tales trabajos a satis­
facción dd Vocal Arquitecto de ia Junta, Sr. Blanco. ■

A PICIO ,N

Asuntos al despacho de oficio

18!. Quedar enterada de una comunicación dd excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5dei corrien­
te, trasjadarido orden dd Ministerio de la Gobernación, de 30 de 
octubre anterior, por la que, accediendo a lo interesado poría 
Corporación municipal, se autoriza a la misma para efectuar 
la revisión del expediente de depuración del funcionario téc­
nico de Contabilidad D, Emilio Múgica Moreno, ateniéndose 
a las disposiciones-contenidas en la orden ministerial de 12*1e 
marzo de 1939. ,

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 de! corriente, en el que dispone en vista de lo intere­
sado por ía Comisión Liquidadora de la Caja marxisía de Repa­
raciones, la designación dd Depositario de Villa, D. Francisco 
Díaz del Villar, para que se haga cargo de los valores muni­
cipales que a continuación se expresan, existentes en dicha 
Comisión, con sujeción a lo detenninado en e! artículo 16 de 
la ley de 24 de febrero de 1941:

Una Obligación del Empréstito Villa de Madrid, al 5 por 100 
(Interior), emisión 1931, serie B, número 5.923.

Una Obligación del Empréstito Villa de Madrid, al 5 por 100 
(Interior), emisión 1931, serie C, núniera 1.520.

Una Obligación del Empréstito Villa de Madrid, al 5 por 100 
(Ensanche), emisión 193!, serte B, número ! 1.032,

Una Obligación del Empréstito Villa de Madrid, al 5 por 100 
(Ensanche), emisión 1931, serie C, número 2.805.

183. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, se coadyuve cotí la Ad­
ministración en el recurso de plena jurisdicción interpuesto por 
D. CI*to Pérez y otros contra el decreto de dicha, autoridad, 
de 14 de noviembre de 1940, que dispuso el cese de los intere­

. sados en las plazas de Conductores eventuales de la Corpora-
cióiPrnunicipa!.

Asik iIos y expedíeiitfls con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1/—Hacienda

184 a 188. Adoptar los acuerdos que a cotitinuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican en las calles 
que Se determinan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316; 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente; con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la Corpora­
ción municipa! en las calles.de Augusto Figueroa, Cliurrtica, 
Arango, Covarrubiasy Francisco Rojas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los di­
versos contribuyentes obligados ai pagoj^sea el 25 por 100 dei 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y e! 50 por 100 por lo que se refiere a las de instalación de 
aceras.
_ Tercero. Que como consecLieiida,',se aprueben las rela­

ciones de contribuyentes formuludas por 1« Sección Técnica 
Fiscal, que figuran en Jo s  expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificacioñes a que hubiere lugar eu virtud 
de las reclamadones que se formulen durante el plazo do cx-

posición del expediente a tos mismos); aprobándose igualmente 
las cuotas que conforme a los referidos tantos por ciento apa­
recen resultantes y que deberán ser hechas efectivas, por lo 
que se refiere a las dos primeras calles, en dos plazos trimes­
trales, y en cuanto a las restantes, en tres.

189. Exceptuar del pago de derechos, en armonia con lo 
prevenido en la ley de 16.de mayo de 1939, el traslado, desde 
ios lugares que a continuación se expresan, de los restos de 
las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D, Antonio Escudero Martínez, desde el Cementerio de 
Abejucla (Teruel) al de Nuestra Señora de la Almudena.

Ó, Garios de la Cuerda Araujo, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

190. Incrementar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Comisión de Acopios, en [a cantidad de 250.000 pesetas,el 
concepto 239 de! vigente presupuesto del Interior, destinado al 
pago de los medicamentos que se suministren a la Beneficencia 
Municipal, una vez que la consignación destinada a estos 
fines se halla casi agotada, faltando por abonar los suministros 
que se realícen durante ios meses de septiembre a diciembre 
de! ejercicio en curso; debiendo detraerse la suma indicada, 
mediante transferencia, del concepto global 144 dei mismo 
presupuesto, y facultarse a la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades con cargo al concepto suplemeiitado, sin 
perjuicio de someter e! expediente a la tramitación reglamen­
taria, '

191. Incrementar en 200.000 pesetas el concepto glo­
bal 145, «Materiales», det vigente presupuesto del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, me- 
diarife transferencia de !a expresada suma de la consignación 
figurada en el coficepto 117 del mismo presupuesto; facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantida­
des con cargo al concepto suplementado, sin perjuicio de so­
meter el expedientei^a la tramitación reglamentaria. '

192. Devolver a D. Rodrigo García de Castro, en la for­
ma que a continuación se expresa, una vez que se han cum­
plido en el expediente ios frámites^exigidos por la circular de 
la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, la 
cantidad totai de 5,796,78 pesetas, abonada indebidamente 
por el arbitrio sobre solares sin edificar por el correspondiente 
a uno sito en las calles de Galileo y Donoso Cortés, y una 
vez que este caso se halla comprendido en el acuerdo munici­
pal, de 29 de diciembre de 1939, por el cual se dispuso que ios 
pagos efectuados en moneda nacional por tiempo correspon­
diente a periodo rojo fueran objeto de devolución: 2.107,93 pe­
setas, como minoración de ¡os ingresos dei mismo concepto 
del presupuesto en curso; 2.107,93 pesetas, con cargo a los 
fondos de Depósitos'gubeniativos metálico, por la parte que 
corresponde a la Diputación Provincia) durante el período del 
primero y segundo trimestres de 1936, años de 1937, 1938 y 
primer trimestre de 1939, y 1.580,92 pesetas, como recargo 
por dicho concepto..

193. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que en nom­
bre de la Corporación municipal proceda a la firma del nuevo 
contrato de arrendamiento con D. Antonio Recas Calleja, 
actual dueño, por compra al anterior, de la finca número 111 
moderno de la calle del Pacífico, de ¡a tienda número 1 de 
dicha finca, donde exis+e la Inspección Sanitaria de la carreíe- 
tera de Valencia; debiendo abonársele los alquileres no perci­
bidos desde la fecha en que no los haya cobrado el anterior 
propietario, y con cargo a los créditos consignados para estos 
efectos en el vigente presupuesto del Interior,

194. Sometido a la aprobación de la Comisión Municipal
Perinaneute el proyecto del presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos del Interior, bases complementarias, Ordenanzas 
de exacciones y Apéndices que habrán de regir durante el 
ejercicio de 1942, y después de tomada en considfciación, 
previas manifestaciones que constan en acta, la totalidad del 
presupuesto, fiié éste aprobado, y sucesivamente, las bases 
complemeiiíarias, Ordenanzas de exacciones y Apéndices del 
propio presupuesto. -

Com isión 2.^— Fom ento

195. Aprobar, en vista de tas actuaciones practicadas en 
el expediente, los pliegos de condiciones facultativas y cco- 
nómicoadministrativas, que figuran en el mismo, formulados 
por las, dependencias correspondientes, para celebrar un con-

■F
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curso con el fin de construir en la carretera de Extremadura 
una casilla destinada a Iiispecdöti de Arbitrios; y que el 
gasto que dicha obra supone, que según presupuesto formulado 
al efecto asciende a la cantidad de 310.681,79 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo celebrarse el concurso de referencia dentro de los 
plazos y términos más breves posibles,'dada la conveniencia 
de que rápidamente se realicen las obras de que se traía.

. Com isión  3.'’— Ensanche  ,

196. Aprobar el presupuesto ordinario,de gastos e ingre­
sos del Ensanche para el ejercicio de 1942, bases complemen­
tarias, y Apéndice correspondiente al capítulo VII, artículo 4,°,_ 
»Laboratorio de Análisis de alimentos y prfeparación de va-' 
cunas>. ■

197. Aplicar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente con motivo de instancia de un interesado, el párrafo 
noveno del artículo 106 de la vigente ley Municipal al proyec­
to de ordenación de la zona industrial de! barrio de las Deli­
cias y saneamiento de la misma, considerándose el caso de 
urgencia y comprendido, por tanto, en dicho precepto; debien­
do, en su vista, precederse por la Dirección de Arquitectura 
al señalamiento de alineaciones, rasaides y concesión de las 
licencias de construcción que se soliciten con arreglo al pro­
yecto formulado por la Junta de Reconstrucción de Madrid de 
la Dirección General de Regiones devastadas, aprobada ya 
por e! Ayuntamiento en 5 de septiembre último, siempre que 
renuncien previamente los interesados a redamar indemniza­
ción alguna al Municipio si por cualquier circunstancia no fuere 
aprobado definitivamente el citado proyecto por la Superiori­
dad, y sin perjuicÍQ de proseguir en el expediente los trámites 
legales hasta la mencionada sanción.

Com isión 4 A — Poileta Urbana y Ru ra l ' .

A petición del Sr.-Alonso de Cejis, se acordó que vol­
viera a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
la aprobación de las bases a que ha de ajustarse el concurso 
para la adjudicación de quioscos de periódicos y revistas, re­
frescos, etc., en la via pública.

Com isión  de Cultura e Inform ación * ̂

198. Aprobar un presupuesto, importante 5.028,24 pese- 
t.:5, formulado por el Arquitecto de la Comisión, con destino 
a la decoración, pintura y moblaje dcTquiosco rústico de nue­
va planta, construido, en virtud del acuerdo municipal de 20 
de noviembre de! pasado año, en la plaza de los Toreros, del 
Retiro; y que dicho importe sea Cargo, en armonía con lo in­
formado por la Infervetidón Municipal, a! concepto 403 del 
vigente presupuesto del laterioi:, ‘

199. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que en el concepto 186 del vigente 
presupuesto figura consignada la cantidad de 6.000 pesetas 
para pago de tres premios de 2.000 pesetas, mediante con­
curso sobre temas municipales, entre líis periodistas que reali­
zan la información del Ayuntamiento:

Primero, Anunciar concurso, con tres premios de 2.000 
pesetas cada uno, entre periodistas que realicen la información 
de este excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a los siguien­
tes teínas; ■

a) Historia de ios jardines de Madrid. ,
b) Madrid elogiad© en la literatura nacional y extranjera,
c) 'Apuntes sobre la vida religiosa madrileña.
Segundo, El plazo de presentación de los trabajos termi­

nará el día 10 de diciembre próximo, y éstos serán entregados 
en la Sección de Cultura, bajo sobre y lema, acompañados 
de una plica, también en sobre cerrado, que indique el nombre 
del autor y el periódico a que pertenezca. ■

Tercero. Los trabajos no podrán exceder de 200 cuuríi- 
llas, escritas a máquina por una sola cara y a dos espacios, ni 
ser inferiores a, 100 cuartillas.

Cuarto. Los originales que se presenten pasarán a estudio 
de la Comisión de Cultura e Información, quien se' reserva la 
facultad de declarar desierto alguno o todos los premios,

200. Adoptar los acuerdos que-ucontiuiiacióii se expresan,

d

vistas las actuaciones practicadas en e! expediente y lo inforf 
mado por la Intervención Municipal, asi como lo propuesto po 
la Ponencia designada al efecto, en relación con la compra, en 
las condiciones en que hubo de acordarse en su oportunidad, 
de la biblioteca biobibüográfica del popular librero y notable 
bibliófilo D, Francisco Beltrán:

Primero. Declarar nulo y sin efecto alguno el acuerdo del 
Ayuntomiento del Frente Popular, de 17 de abril de 1936, por 
el que se invalidaba otro acuerdo de la Comisión Gestora Mu­
nicipal de 12 de julio de 1935; quedando por tanto, firme y 
subsistente este último, en el que *e dispuso la adquisición a la 
viuda de D. Francisco Beltrán, de la biblioteca biobibliográ- 
fica que perteneció a dicho señor, por un importe total de pese­
tas 150,000, que será satisfecho en plazos de 25.000 pesetas 
anuales. '

. Segundo. Que como segundo plazo de esta compra le 
abone a doña Luisa Llanos, como viuda del citado Sr. Beltrán, 
la cantidad de 18.750 pesetas que figura en el capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto, correspondiente a los tres 
trimestres del ÍDresupuesto de 1939 (continuación del del 
año 1936), y cuyo crédito no fné abonado en su día por-el refe­
rido acuerdo municipal que anuló la compra.

Tercero. Que en el próximo presupuesto para 1942 se 
consignen la cantidad de 25.000 pesetaspara pago de la tercera 
anualidad, y U de 6.250 pesetas como resto del correspondiente 
da este año. La misma cantidad de 25.000 pesetas deberá 
consignarse en los presupuestos de 1943, 44 y 45 para pago de 
las tres anualidades necesarias para completar la liquidación 
de esta compra. ’

Cuarto. Que ima vez aprobados los aíiíeriores acuerdos, 
le sean comunicados a la interesada, para que, previo al cobro 
detestas cantidades, desista del recurso que tiene "interpuesto 
ante el Tribunal Provincial Contenciosoadministrativo contra 
este Ayuntamiento por el acuerdo de anulación de la compra 
de la dicha biblioteca.^

201, Autorizar, teniendo en Cuenta la propuesta formula­
da por el señor Regidor Delegado del Archivo y Bibliotecas 
Municipales, el gasto de 25.000 pesetas con destino a los gas­
tos de material y personal que han de originar ios diversos 
trabajos relacionados con !a historia local de Madrid, según 
los documentos que existen en el Archivo Municipal, que 
serian encargados por dicho señor Tíegidor Delegad© a los 
-funcionarios de tales dependencias que quisieren asumirlos 
dentro de su especialización; debiendo ser carga dicha suma 
al crédito consignado en el concepto 403 del vigente presu­
puesto del Interior, a,disposición de la Comisión para sus fines 
e iniciativas. _

202. Resolver el concurso anunciado para la elección de 
modelo de la estatua a Tirso de Molina que ha de colocarse 
en la plaza de su nombre, adjudicándole, como resultado del 
estudio hecho por la Comisión de los cuatro trabajos presen­
tados al mismo, a! escultor D, Rafael Vela del Castillo, con 
arreglo al modelo presentado y a las bases que han regido 
en dicho concurso, y que los dos premios de 1.500 pesetas 
que bgtiran en la base octava se engloben y distribuyan en 
tres premios de l.OOO pesetas, que serán adjudicados, como 
compensación a los gastos realizados, a los tres restantes con­
cursantes, D. F. Couiiat Valera, D. Angel Garda Díaz y 
D. José Luis Repullés.

■■a t- Jr

~ Asuntos al despaclio de oficio

203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, eii la que propone que el próximo sábado, 
día 22 del mismo mes, se celebre, una recepción en la primera 
Casa Consistorial en honor de los jugadores de fútbol perte­
necientes al Arma aérea alemana que se han brindado a venir 
a España para jugar un encuentro con e! actual campeón de la 
Liga de Primera División con el fin de recaudar fondos para 
los huérfanos de los gloriosos caídos del Arma aérea española; 
debiendo ser cargo los gastos que con tal motivo se produzcan 
al concepto 95 de! vigente presupuesto.

2Ü4. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por el 
Sr. Escrivá de Romaní, que con motivo de ia Migada a Madrid 
de una representación de la Sociedad de Amigos Protectores 
de los Museos de Barcelona, en viaje de visita a los Museos
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de la capital,, sé atienda en la farma tradicional por el Ayun­
tamiento a dicha representación; debiendo ser cargo los gas­
tos que con tal motivo se'produzcan a! concepto 95 del vigente 
presupuesto del Interior, ■

A sunto s con dictamen de la Com isión  7.°— Gobierno interior 
y Pe rsona l ,

205. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con la propuesta, a favor de los cuatro con­
cursantes que se indican, d^l Tribunal designado para juzgar 
el concurso celebrado para la provisión de seis plazas de In­
genieros municipales entre IiTgenieros de Caminos, Canales v 
Puertos: ,
' Nombrar Ingenieros del excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid, con el haber’anual inicial de 10.000 pesetas, con de­
recho al aumento de 1.000 pesetas por cada periodo de cuatro 
años completos de servicios a la Corporación y con el limite 
de diez cuatrienios, o sea hasta ilegar aí sueldo máximo de
20,000 pesetas anuales, con los derechos y obligaciones con­
signados en el reglamento de los Servicios técnicos de 7 de 
febrero de 1941, a los siguientes concursantes, que el Tribu­
nal estima con idénticos méritos y otorga ia calificación de 
12 puntos, que figuran por orden alfabético:

D. Carlos María Briñis y García-Suelto, ,
D. Mariano García Loygorri y Martmez-Irujo.
D. Francisco Süvela y Montero de Espinosa,
D. Antonio Valcárce) Juan.
Se levantó la sesión a ¡a una y cuarenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

I N T E R V E N C I O N

N EG O C IAD O  D E  D EU D A

ANUNCIOS
Por doña Eucarnación Bernabé Soler, domiciliada en esta ca­

pital, Calle de San Andrés, número 27, se ha denunciado ante esta 
Corporación la desaparición durante la dominación mnrxiata de, 
los siguientes valores de su propiedad:

Empréstito de la Villa de Madrid de ¡931.—Un título al 5. 
por 100, serie A, número 4.499, y dos títulos, serie B, uúiiie- 
ros 5.4Í6 y 57, por mi importe total de 5.600 pesetas nominales.

Lo que se hace publico por primera vez por el presénte anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule reclamación, si se cree con derecho a dios, 
ante esta Corporación municipal, eii el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación,

Madrid, 12 de noviembre de 1941 .-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ue Qórgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Por D. Luis Navia Osorio y Castropol, domiciliado en esta ca­
pital, calle de Alifalá, 145 duplicado, se ha denunciado ante esta 
Corporación la desaparición durante ¡a dominación marxista de 
los siguientes valores de su propiedad:

Empréstito de ¡a Villa de Madrid de 1918.—Títulos núme­
ros 2,761 al 69, 2.781 al 90, 5,261 y 30.183 al 93, por un importe 
total de 15.500 pesetas nominales. '

Lo que se hace público por primera vez por el presente anun­
cio para que e! tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule reclamación, s¡ se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta dias, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la íey de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no. 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 12 de noviembre del941.-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de.Qórgoi.as. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

E D I C T O

. Por el presente se hace saber que el excelentísimo Ayunta­
miento Pieno, en su sesión de 5 de los corrientes, se lia servido 
ratificar e! acuerdo de la Comisión.Municrpal Permanente, de 9 de 
mayo anterior, en virtud del cual se declararon vacantes las pla­
zas de los siguientes Profesores auxiliares de la Escuela Munici­
pal de Artes Industriales: D. Antonio Veira, de Cerámica; D. Enie- 
terio Valiente, de Modelado, y D. Manuel Mora, de Elaboración 
de pastas, una vez que a partir de ía liberación de la capital por 
el glorioso Ejército Nacióna! no se han presentada a ocupar sus 
respectivos cargos; por lo que quedan caducados todos los dere­
chos que pudieran corresponder a los citados señores.

Lo que se imee público por medio del presente, a los efectos 
legales oportunos.

Madrid, 8 d% noviembre de 194Í.-P. A- del señor Secretario, el 
. Oficia! mayor, P. de G óugolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ' *

■ C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda-' 
do, en sesión de 31 de octubre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 5 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las 
obras de reforma del edificio municipal destinado a casa de baños 
en la glorieta de Embajadores,

■ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego- 
.ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo-plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia deque trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación, de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de noviembre de I941.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a,Franco. iArriba España!

V • ■ '

lí: # i(l

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso de pre­
sentación de proyectos entre arquitectos y escultores españoles 
para erigir una fuente monumental en la plaza del Emperador 
Carlos V (antes glorieta de Atocha), en memoria del insigne ar­
quitecto D, Juan Villanueva, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 5 del actual, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de Igual fecha, se ha servido disponer se amui: 
d e  nueva licitación bajo tas mismas condiciones que figuran inser­
tas en el Boletín Oficial de la provincia del día 5 de, junio ultimo, 
con las modificaciones siguientes: que el plazo en que deberán 
los concursantes presentar sus proyectos y documentación termi­
nará e! 31 de diciembre de! año en*curso; que el presupuesto no 
rebasará eti modo alguno la cantidad de 500,000 pesetas, com­
prendidos todos los gastos necesarios para ia terminación e ins­
talación definitiva de la fuente; que el contratista que resulte 
adjudicatario deberá consignar una fianza de 50.000 pesetas 
antea de comenzar la realización de sus trabajos, y que las 8.000 
pesetas que se destinaban para poder ser concedidas a los dos 
trabajos que siguieran en mérito al que'obtuviera premio, en una 
proporción de 5.000 y 3.000 pe.setas, respectivamente, queden a 
disposición del Jurado para que las distribuya entre ios demás 
concursantes en la forma que estime más conveniente.

Los correspondientes pliegos se lialiarán de manifiesto en esta

I
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Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, todos loa días no feriados que medien 
hasta el del remate.

1,0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, U d e  noviembre de 1941.-P, A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Görooläs. Saludo a Franco, i Arriba España!

$ *  *  '

La eicelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 31 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 5 de) actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
la construcción de una casilla destinada a Inspección de Arbitrios 
en la Dehesa de la Villa, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata dé 169,164,05 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aqffei en que apa­
rezca e! anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de'la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hos­
picio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
¡a dase 6.*, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en ia 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal ia can­
tidad de 3,383,28 pesetas en concepto de depósito proivisional, 
reintegrado con ios sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante loa 
expresados días y horas que comprende el plazo de i concurso 
y en los sitios antes mencionados.

■Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas- que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a lá produccióa nacional de 14 de febrero 
de 1907. ' _

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguientet, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comisión de 
Fomento, a tenor de io determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadminístrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de! 
compromiso contraído, la cantidad de 6.766,56 pesetas, que ieserá 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán d i  cuenta 
del adjudicatario.

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
 ̂ -

:í;

SU&^ASTA
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos.de condi­
ciones de ia subasta que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de material cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, rasillas, 
baldosines, etc.) con destino a los Servicios.municipales, durante 
un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 

■ do de Subastas), en Igs horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antea mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, ll.de noviembre de 1941.-P. A, del señor Secretarlo, eJ 
Oficial mayor, P. de Qúhgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

ií: ^

ANUNCIOS
. La excelentísima Comisión Municipal Permanente y el Ayun­
tamiento Pleno, en sesiones celebradas el día 31 de octubre pasa­
do y el 5 del corriente, re.spectivamente, se han servido acordar 
se añadan a los Apéndices de las vigentes Ordenanzas municipa­
les, en su título VI, capítulo V, formando el apartado 8.“, que 
llevará el siguiente epígrafe; ¡ Reglas a que ha de someterse la 
instalación de antmcios en la Puerta del Sol», varios artículos re­
gulando dicha materia, que para conocimiento del publicóse hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento de esta Secretaria duran­
te el plazo de im mes, a partir del siguiente día al de la inserción 
de este anuncio.

Madrid, 11 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en el párrafo segundo 
del articulo 5.“ del reglamento de Hacienda municipal vigente, 
quedan de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ría, durante el plazo de* ocho días hábiíes, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boletih Oficial 
de lafprovincia, los proyectos de presupuestos de gastos e ingre­
sos (Interior), bases complementarias y Apéndices de los mismos 
y ias Ordenanzas de exacciones que habrán de regir durante el 
ejercicio de 1942, aprobados por la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente en sesión celebrada en e[ día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de ocho días antes expre­
sado y ios ocho dias siguientes, también laborables, podrán for­
mularse por ios contribuyentes o entidades interesadas, ante el 
excelentísimo Ayuntamiento-Pleno, cuantas redamaciones y ob­
servaciones relacionadas con los presupuestos aprobados estimen 
oportunas.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe GórgOlas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ í*: .

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del articulo 5.“ del regíamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda de manifiesto en la Sección 3." (Ensanche) 
de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, los proyecfos de presupuestos de gas­
tos e ingresos, bases complementarias y Apéndice de los mismos 
que habrán de regir durante el ejercicio de 1942 para las zonas de 
Ensanche y Extrarradio, aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada en el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de ocho días citados y los 
ocho días siguientes, también laborables, podrán formularse por 
los contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones rela­
cionadas con los presupuestos aprobados, estimen oportunas.

' Madrid, 14 de noviembre de 1941.-P. . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górüolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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Acordada por d  excelentísimo Ayuntamiento la exhumación de 
los cadáveres inhumados durante el año ¡931 en sepulturas tem­
porales del Cementerio municipal de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.se pone en conocimiento de! publico que durante.los días 1 al 
31, ambos inclusive,'de! próximo mes de didembre, y en horas de 
nueve a doce de la mañana y de tres a seis dq,la tarde, se admi­
tirán en las oficinas de Cementerios, instaladas en la Plaza Ma­
yor, numero 3 (tercera Casa Consistorial), !as peticiones y pago 
de los derechos de traslado a nuevas sepulturas; advirtiénd,ose 
que el que no lo realice dentro del plazo marcado no tendrá de­
recho a reclamación alguna. Igualmente, y durante el señalado pla­
zo, podrán retirarse por sus familiares, previa presentación de la 
correspondiente docpiiientación, cuantos atributos se encuentren 
colocados en las sepulturas que han de ser exhumadas; bien en­
tendido que transcurrido dicho plazo quedan caducados cuantos 
derechos pudieran existir sobre.los mismos. . .

 ̂ Madrid, 12 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, ei
' Oficial mayor, P. d e  Góroolab. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qug D. Joaquín Valero 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza para 
fabricación de chocolate en la casa numero 19 dé la calle de 
Génova,

Las personas que se c insideren per)udicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- . 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de noviembre de I941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Obelleiro proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 1 de la glorieta de los Cuatro Caminos.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Álcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenientt?.

Madrid, 5 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GórqolaB. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ♦ * #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Francisco 
López de la Garhin proyecta instalar un transformador de dos 
kilovatios para un equipo radiológico en la casa número II de la 
calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Atcaldía Presidencia, durante 
el. término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica* 
ción del présenle anuncio, lo que'estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góiíoolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

_ ' # it *

En cumplimiento a lo oispuesto en las Ordenanzas miniicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ púbüco que D. Efigenio Les- 
terna proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en In 
casa ni'nnero 11 de la calle de Cea Bermudez.

Las personas que se consideren perjudicadas por íicha instala­
ción expondfán por escrito ante la Alcalclfu Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feqha de publica­
ción de) presentg anuncio, lo que estimen convoniente,

Madrid, ti de noviembre de.l941.-P.A..del5eilor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  Górgouas. Saluden.Franco. ¡ArribaEspañaI

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipaiea 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Wenceslao 
izquierdo González proyecta instalar nn electromotor de un cabd- 
llo de fuerza para accionar tíña batídora y una trituradora en la 
casa número 13-de la calle de (^alatrava, ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de [a fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente,

 ̂ Madrid, 6 de noviembre de 1941.-P, A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Giin- 
nel Günnei proyecta establecer iaivenía por muyor de drogas y 
envasado de colores en la casa número 18 de la calle de O'Dónnet!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1941 ,-P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba E spaña!

. * ♦ ♦ ■ . '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D, Quintín Mi; 
randa proyecta instalar nn electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
euda casa número 13 de la calle de la Explanada. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía.Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenté anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de noviembre de 1941.-P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíhiico que D. Antonio Gar­
cía Moreno proyecta instalar un electromotor de 0,25 cabalios 
de fuerza en la casa número II de la calle del Capitán Satazar.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de^presente anuncio; !o que estimen conveniente. .

Madrid, S de noviembre de ¡941 ,-P. A, det señor Secretario, el 
.Oficial m ayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

A' * !{e ♦

En cmnpliinrento a lo dispuesto en fas Ordenanzas nnmícipalea 
de la Villa de Madrid, se amijicfa al ¡cúblico que D. Otilio Simón 
Cerezo proyecta establecer un taller de zapatería e instalar un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 26 de la 
calle de Donoso Cortés. '

Las personns que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presiden­
cia, durante eí término de ocho días, a contar desde el de la fecha' 
de publicación del presente itnnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, n  de noviembre de I941.-P. A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgol.as. Stiiudo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Saturnino 
Losada García proyecta instalar un electromotor de cuatro caba­
llos de fuerza en la casa numero 5 de la calle de la Ventosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-.



556 b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

cióti expondrán p*r escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. db G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España! ' 

! « 41« '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Miem­
bro proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 2 de !a plaza de Santiago. '.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

i|c 4; :fc

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Bal­
boa proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la plaza de la Morería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dttraiite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ,

Madrid, !3de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

^ A .

C O N C U R S O S  Y S U B A S T A S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su  cuantía 
y fecha en que term ina la presentación do p roposlc lanesi

Fechas

27

Fechas

i 5 novbre.

21

Objeto de los concursos y subastas Pesetas

31 dicbre.

CONCURSOS

Obras de reconstrucción de la Colonia 
municipal Valdenúñez.—Plazo de 
admisión dé proposiciones: diez dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca e! anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata............. •

Obras de reconstrucción de las cubier 
tas de las Colonias municipales Val- 
denúñez y Cerro Bermejo.—Plazo 
de admisión dé proposiciones; diez 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a'aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y 
terminarán en la fecha quejal margen 
se indica,.—Presupuesto de con­
trata.................................................. .

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoiesj para 

-erigir una fuente monumenta! en la 
plaza del Emperador Carlos V (antes 
glorieta de Atocha) en memoria del 
arquitecto'D. Juan Villanueva,,—¡El 
plazo de admisión de proposiciones 
terminará en fa fecha que al margen 
se indica.—importe de los premios.

Concurso de obras de-construcción de 
úna casilla destinada a Inspección de 
Arbitrios en la Dehesa de ¡a Villa. 
Plazo de admisión^dé proposiciones: 
veinte días hábiles que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique,—Presupuesto de contrata

4.073^611,13

Objeto de los concursos y subastas

Para reclamacionen }>or diee dina hábiles, 
alte empeearán a correr ¡í  contarse desde 
et siguiente al en que aparetca el aFiitncio 
en el Bolelin Oficial de ¡a proolncta y 
íerm/H</r4ír en In techa otte at margen 

se Indica:
Concurso de obras de reparación de 

azoteas y repaso de fontanería en e¡ 
Mercado de Pardiñns.—Precio tipo. 

Concurso de obras de reforma en ei 
edificio en que se halla instalada la 
Ca.sa de Socorro del distrito de Pa
lacio.—Precio tipo......... ------------

Concurso de obras de reforma en el 
edificio municipal destinado a casa 

. de baños ffn la glorieta de Embaja­
dores,—Precio tipo ..........................

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empezarán a, correr y  contarse desde 
etsisuieníe ni en que aparezca et anuncio 
en et Boletín Oficial de la proolnda y  
terminarán en la fecha que al margen 

se indica:
15 novbre. Subasta del arriendo de ios pastos de 

la Casa de Campo, para 2.0GO reses 
•de ganado, lanar, en los sitios deno­
minados Casa Quemada, Corvati- 
llas, Torrecilla, Angel y Batán, 
durante los meses de noviembre 
dé 1941 hasta el 30 de junio Je 1942, 
El precio tipo será el de 5 pesetas 
mensuales por cabeza de ganado, la 
mitad de cuyo pago (40.000 pesetas) 
deberá veriíicarse én el momento de 
la adjudicación, y el resto (40.000 pe­
setas), el día 1 de marzo de 1942, 

Subasta del arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para 500 reses de 
ganado vacuno, en los sitios deno­
minados Rodajes y Los Pinos, du­
rante el mismo tiempo que el ante­
rior, siendo el precio tipo el de 0,75 
pesetas diarias por cabezadeganado, 
y el pago del importe totak(90 000 
pesetas) pór mitades en la misma for­
ma indicada para e! anterior. 

Concurso de obras de limpieza, con­
servación y reparación de! alcanta­
rillado viejo del Interior y Ensanche 
de esta capital durante cinco años.
Precio tipo calculado........................

Concurso de las obras de saneamiento 
en la nue^a zona del Cementerio de
la Almudena.—Precio tipo ..............

Subasta del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 7 
de la plaza de la Cebada.-Precio tipo. 

Subasta de) suministro de material 
cerámico (ladrillos, tejas, baldosi­
nes, etc.) con destino a los Servicios 

. municipales, durante un año. —Im­
porte anual calculado— . . . .

Pesetas

27.902,54 

46,270,57. 

29.911,19

15

15

15

15

18

1.500.000

1.218.480,52

7.000

100.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
R ae e ts i

702.817,84 Relativ0 9-a subastas y concursos, línea. ¡ . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú- ,

blica, línea.......... .. . . '.................. 0,50  .
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi- 

28.000 quen por disposición de la Alcaldía Pre- -
sidencla a los tiñes de la licencia soíí*
citada, línea........... - ......................  J ,50
Las suscripciones se entenderáP por trimestres 

completos, a coptar desde los meses ne enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

• fecha en que se realicen.

169,164,05 Sacción da Cultura a Información.—Artas Gráficas Munlcipalas
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S B  C R  E T À  R  I A SECCION DE ESTADÍSTICA

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Avance correspondiente al mes de octubre de 1941
(Snplenieiito al "Bolítín del iynnfimiento de Madrid" ntìm. 2.338)

M atrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

D I S T R I T O S  ■ 

' *  ■

SOLTERO
Y

SOLTERA

SOLTERO
Y

VLUDA '

VIUDO
Y

SOLTERA

VIUDO
Y

V I U D A
TOTAL ‘ TRANS­

CRIPCIONES

- C e n t r o ................................................................ .... . . 2 8 > .1 't 2 9 »

H o s p ic i o .............................................................................. 3 5 ! 2 I 3 9 »

C h a m b e r í ................ .. ............................................... 1 0 0 . 3 n 1 115 >

B i ie n a v i s t f l ................ .................. - .................................... 138 3 ■ & ' > 150 4

C o n g r e s o  ........................................................... 81 2 7 It . 9 0 »

H o s p i t a l ................................................ : ................................ 7 5 1 6 1 8 3 3

I n c lu s a ........................................................................ 5 2 ' » 1 1 5 4

L a t i n a ...................................................................... 6 5 5 1 2 7 3 »

P a l a c i o . . ........................................................... 3 6 2 .  3 ■ 4 ¡

U n iv e r s id a d  . . .  : ........... .................................. T................ ■104 3 s " 1 1 1 3 ’ »

. T o t a l e s .......... .................... 7 1 4 : 2 0 4 6  ■ 7  , 7 8 7  ■ . 7

• . • - • • A * • ♦ 1 . - »
Ayuntamiento' ■ de ' Madrid



Nacim ientos.— Ciasificación general ■

NACIDOS VIVOS

D I S T R I T O S  . . En domi­
cilios

En estable­
cimientos 
benéficos

TOTAL

En domi­
cilios

En estable­
cimientos 
benéficos

TOTAL
V* tf* V. H* V. H. V.

• ■
17 21 » » 38 :s> 3 B » 3

Hospicio..........t ........................................ .. 27 18 Ì 45' 3 * ' >> 3

Chamberí...................... ------------------------------- 83 79 1 > 163 7 11 2 1 ' 21

Buenavista ............................................., --------- 91 77 52 55 275 3 ’1 2 1 7

Congreso . ........... ...................... .. .83 64 84 91 , 322 1 3'
[

.7 6 17

Hospitaf.................................................. ............... 43 43 » 86 3 » 2 > 5
, * ■ ■

Itrcltisa............................. .................................. - ■ 52 3.8 71 87 248 3 ■ 1 12 8 24.

Latina ............................................... ...................... 36 35 B 71 ■ » > » »

Palacio..........  .......... ........................................... 30 32 » ■ H 62 1 3 y  . » .4

Universidad............................. ............................... 79 83 » ’ 162 3 i» 1 1 .5

T o t a l e s ....................... 541 490 208 233 1.472 24 22 26' 17 89

Con inscripción no legitimada.............. i . . . . 13 5 : 51 62 131 » > 15 16 31
■ i»

Nacidos legítimos................ .1. . . . . ; ................. 528 485 157 171 ■ 1.34Í 24 22 M 1 58

NACIDOS MUERTpS

P a r t o s  p l u r í p a r o s  '

(Las cifras constan «didonaílas en la clasificación qiic antecede.)

■  ̂ ^
NÙMBRO NACIDOS v iv o s NACIDOS MUERTOS

■ ' D I S T R I T O S DB
PARTOa V* H.

F----------
TOTAL . V. TOTAL

C en tro .............................. t » 2 2 >

Chamberí........ - .............. ■3 3 .1 , 4 2 2  ■

Buenavista.................. 4 4 4 8 » B

Partos dobles ........................... ^ C ongreso , ........................... 2 3 1 4 »' » .

H ospital........................... .. 1 2 2 » ì»

* ^
8 7 7 14 2 2

Palacio................................... . 1 2 2 » >

Universidad................. .... 1 y> 2 2 » . » »

Partos triples y superiores.. ■. — » » » > ’ :»

, T o t a l e s .............................. ;.... 21 17 2 1 38 2 2 4

I lite



M ortalidad por distritos en dom.icilios y en establee)rnientos benéficos

D I S T R I T O S  ^  .

EN DOMICtLlOS EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS ■

70> '
■ en w
C'zHtu4BV* H, TOTAL

MENORES 
DE 5 AfíOS

MAYORES 
DE 5 AÑOS

TOTAL

V. H V» K.

C e n t r o . . . ................ .. ; ........... ................................ .......................... 1.8 9 . » 4 4 8 »

H o s p i c i o ............................................................................................... 2 2 2 2 '  4 4 » 1 Tt' 1 »

C h a m b e r í ................................ .. .......................................... ............... 6 2 69 - 131 » ' » 6 V 7 . »

B i i e n a v i s t a ................................................................. ...................... 104 5 5 159 > 7f 14 3 . Í 7 5

C o n g r e s o , . . . ......................................................... .................. .. 7 9 7 7 156 7 ' 7 6 6 2 6 »

H o s p i ta l  ................................................................... ............................. 3 9 3 7 . 7 6 J ' 123 9 2 2 1 5 7 2

I n c l u s a ........................... ....................................................................... 64. 4 4 108 1 14 22 3 7 »

L a t i n a ......................................................................... ............................ 33 2 6 5 9 S> » 1 1 >

P a l a c i o . ................ ............................................................................. 19 32 51 » 7> i

Universidad............................. ! , . , .................................. 7 3 61 134 1 1 10 4 16

' * • T o t a l e s .................................. 5 1 3 A32 945 9 8 179 132 3 2 8 77-

• '' - ♦
Defunciones clasificadas por grandes grupos de edades y distritos

n • X n {D n X . « - -D C
z o ' X C o o fl > z
7ÒO

X
fi
o

5onivo
Z><O)H > ■

dsatuenO

2H *>f-
CCa>• >

Z>
>O
O

’ < tr,sam
a>a

TOTAL

i
Menos de 1 año........................ 3 2 9 re 47 6 io 5 8 16 121

De 1 a 4 años........................ 1 3 6 9 20 3 12 5 3 12 74

De 5 a 9 años........................ 1 2 6 4 4 5 3 1 3 29

De 10 a 19 años....................... 2 ] 4 10 3 24 5 3 1 10 63'

De 20 a 29 años..................... t 1 1 i l
‘t

8 11 33 II . 2 4 19 101

De 30 a 39 años............ .... 3 3 17 19 14 39 20 3 6 .12 136

De 40 0 59 años........................ 7 8 34 44 28 93 34 19 14 35 318

De 60 a 79 años............... 16 23 44 54 39 69 40 J 2 10 39 346

De 80 años en adelante... . . . . A 4 n 9 15 18 6 8 3 4 78

Sin clasificar............................ 1 » 2 1 - ft 2 1» 1 ■ 7

T o t a l e s ........................ 35 45 138 176 182 291 145 60 51 150 1.273

 ̂ Ayuntamiento de Madrid.
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Resumen de rflatrimonios, nacimientos y defunciones, y proporcionalidad

por cada I.OOO habitantes '

\

D I S T R I T O S  ^ POBLACIÓN

MATRIMONIOS nacimientos DEFUNCIONES

3
9

Proporctún 
por 1J0O3

£=•3n
Q

Proporción 
por t.OOO

g
3rv
p

Proporción 
por 1.000

Centro................................................................ 42.531 29 0,681 41 0,964 , 35 0,822

Hospicio.............................................................. 54.651 39 0,713 48 0,878 45 0,823

Chamberí........................... - .............................. • 150.035 115. 0t776 184 1,226 138 0,919

Bnenavista............ -........  ............................... 174.292 150 0,860 282 U,6I7 176 1,009

Congreso............................................................. 158.112 90 0,569 339 2,144 182 1,151

Hospital..........................; ........................ 113.392 *83 0,731 . 91 .0,802 291 2,566

Inclusa................................................................. . 97.889 54 0,551 27^ 2,778 145 1,481

Latina.................................................................. 77.530 73 0,941 ' 71 0,915 60 0,773

Palacio................................................................. 55.629 41 0,737 66 1,186 . 51 0,916

Universidad......................................................... 150.922 113 0,748 167 1,106' 150 1,007

' T o t a l e s ................................ 1,074.983 787 0,732 1.561 1,452 1.273 1,184

Número d t nacimientos v ivos...................................................... .................... ...........  i;34i

Número de definiciones, excepto transeúntes................................................................ 1.196

Diferencia (aumento fisioIÚgico de población).

Nacimientos (vivos y muertos), término medio d i a r i o . . t ..........

Defunciones, término medio diario.................. .................................

145

50

41

Comparadas las cifras totales de este mes con ¡as correspondienles de septiembre último, 
arrojan las siguientes DIFERENCIAS en octubre: .

Aumenta el número de matrimonios en ___

— — de defunciones e n . .

Disminuye el número de nacimientos en...

125

169

3

I -n



ESTADISTICA DE SERVICIOS MUNICIPALES
. B E N E F I C E N C I A

Servicios generales y especiales prestados durante el mes de septiembre de 1941

C E N T R O S

Casa de 
Idem Id. 
Idem fd. 
Idem id. 
Idem fd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem fd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem fd. 
Idem fd.

SERVICIOS GENERALES
Socorro del Centro.. . .
del Hospicio................
de Chamberf........ . . .
Sucursal de Chamberí..
de Buenavista..............
de! Congreso..............
del Hospital.................
de la Inclusa................
de la Latir^..............
Sucursal de Latina ..
de Palacio...................
de la Universidad.........

■ , SERVICIOS ESPECIALES
Equipo Quirúrgico..............................
Consulta de Cirugía . . .  ; ....... ...........
Masajista............................................
Instituto Antituberculoso...................
Instituto de-S ero terapia.....................
Institución de Puericultura................
Dermatolo^'a .......... ; .....................
Otorrinolaringología......... . .............
Nutrición.......... .......... ........................
Oftalmología......... .............................
Ginecología........................................
Odontología (Inclusa).................... '. •■
Odontología (Palacio)....... ...............
Urología.......................... ...................
Radiología...........................................
Electrología............................■'........
Matadero............................................

' 1 Sección (Buenavista-ChamberQ,
Sección (Hospicio-Palacio)......
Sección (Centro-Universidad),. 
Sección (Congreso-Hospital),..

' Sección (bidusa-Latina)..... .. ■
Extrarradio................... ...............

Guardia .Municipal . . . .  .....................
Incendios . . .« .....................................
Colegio de Níra. Sra. de la Paloma.,
Colegio de San Ildefonso...................
Servicio de Ambulancias, L. M . . . . . .

>  
«ft tf)
E «
w s :
T’ o 
.  </>
I «
« n  
l a  
’  o* 3

>
3 2,(B ■ ÍDtfl

; “ g ­
» ^ 0 )
: w »  
l S  o* 
► rt o
■ H

^  £5
ut < .  

■ £?* 
I ■ o* 
< 00
' s
■ n
■ ^  
■ ?

(5 o
■ “ o

p  ^

T3
3“1
Om

>
CT
O VACUNACíONta

O
■a
CP

o
(BVI

' 2
O(fí

T O T A L E S

OV) >  
— 3  
f>
3  <ui m* 'i
■ 9 '

>

0  ^
(/i
■ (B-

<
i
a(a

tfi
►A<

3*3

C0
fS

(B

a> ^Ut s ­
I ^
!  ^

3 2 » » » % A A A A fi A- 3 2
2 5 3 4 9 4 9 9 » 7 » '  t A > » A 8 0 8
2 7 2 2 1 7 3 7 0 8 8 2 24 fi A A » A 1 .5 4 2 3 ,3 0 7

'  4 5 6 » 5 2 9 » A » > A A 9 8 5
2 4 8 2 2 0 4 3 0 4 6 2 2 0 1 A A A 21 1 .4 0 2
6 2 0 2 9 4 5 3 7 9 0 4 5 8 . A A >  ' A 3 3 3 1 .9 2 7

1 .4 1 4 4 1 5 8 8 7 6 7 2 34 » A » » A 1 .0 5 0 4 . 4 7 2
4 7 4 3 8 8 8 6 7 )> 2 8 A A A A A 6S 1 .8 2 6

1 .6 9 1 2 3 4 481 4 4 6 15 A A ■ A A 2 3 2 . 8 9 0
177 » 177 » » A A A ► A A A 3 5 4
4 5 9 1 29 > » A . » A A W A 5 8 8

2 3 5 2 8 9 4 9 5 ^  • » A » A A » A 1 .0 1 9 1 9 .6 1 0

» -  4 5 3 A A i» A . A 34 3 8 5 2 5
■ 4 8 8 ■ 1 .4 6 4 » A A %. A » 9 0 A 2 . 0 4 2

6 9 * Í> A A A A » A A 6 9
1 .7 4 7 » 1 .037 A > A A A > ' 9 7 201 3 . 0 8 2
2 . 3 0 2 » » A A A 3 2 2 8 0 4 7 0 , » 3 . 4 9 8

 ̂ 6 .2 3 4 » 16 .8 9 8 > A A 2 2 4 112 4 8 16 2 1 .7 7 0 4 5 .3 0 2

3 . 9 5 6 331 A » A A A ' 9 2 0 5 .2 0 7
» s » » A £ A A A » A

1 .0 0 8 » 2 .2 8 0 » - A A . A A A ï> '3 . 2 8 6
1 9 8 2 .7 8 2 » A A A A 2 4 19 5 3 3 . 0 7 6
4 5 6 » 2 3 3 A A A A » A 4 12 7.5.5

9 5 8 i 17 » A A . A A 31 4 A 1 .0 1 0
1 .8 9 8 » 2 9 A A Â A 51 4 47 2 . 0 2 9

3 9 4 ¡> 1 .404 i> > K A A A A A ■ 1 .7 9 8
» 2 2 7 A A A A A Í> » A 2 2 7
175 » 1 .1 5 5 A A A fi A A a' 101 1 ,4 3 1

5 9 » A A À A X A A 5 9
3 8 »  ' » » A A A A > A fi , 3 8
2 4 » > » A A A A A fi 2 4
62 » A ‘ A » 1 A 6 2

3 8 6 » » A A A A A A ‘A 3 8 6

7 9 » » > A A A »  . A A V 7 9
5 0 » » » A A A * A > A 5 0

101 ■ 4 5 > % A A » A A 34 180

9 5 7 8 » A A y A > A A 173
96 » 5 6 6 » A A- A » A » 6 6 2

3 5 1 6 6 A A A A » » A A 201
y> » y> s » A A » A A A 7 5 .2 5 1

2 7 .2 3 7 2 . 3 5 8 3 4 .3 6 4 2 . 5 5 2 173 9 2 2 4 4 3 4 9 3 8 338 2 6 .2 1 4 9 4 .8 6 1 9 4 .8 6 1

Accidentes asistidos por las C asas de Socorro durante el mes de septiem bre de 1941

ASISTIDOS EN LAS CASAS DE SOCORRO AslSTIDOS A DO.ñlCILlO

C L A S IF IC A C IO N <m X
B . o*
IB»

' FALLECIDOS <ta XÍB3 • FALLECIDOS
ostt>ífl .

TOTAL
V. H. TOTAI.

Ou
* í“

o*■a»m
■total

V. H. TOTA r.

Por afecciones médicas................... 873 932 1.805 1 A 1 945 1.342 2,287 t 'ó A

Idem quirúrgicas no traumáticas. . . 641 627 1,168 A A A 59 34 93 A A A
Por traumatismos,............................ 1.227 910 2.137 n A A 31 15 . 46 * A A
Por intoxicaciones.............. »......... .. 49 70 119 A A t 1

13 A a 3 » A
Reconocimiento de cadàvere^....... 1 A 1

31
A » A . 1“* 27 A A »

Asistencia a embriagados................. 24 7 A A A A A » - A A »

Idem a alienados................................ 5 .6 11. A A A 4 5 ■ 9 A fi s»

T o ta les ..................... 2.720 2.552 5,279 1 » 1 t.0.53 1.412 2.466 A A
^  £
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' CONSULTA DE ELECTROLOGIA
• . ■ «

Servicios prestados durante el primer sernestre del año 1941

M E S E S

C  O  N S  U L T A S E S I O N E S D E  C O R R I E N T E S
0  O

1  ^
tfí

• n 
1 ‘2.
* o*■ CÈ

T O T A LR  =;W
^  3.

0  I ' "

1 ^ 3
TOTAL

r , 0  
SÚ tú N

■ 93'̂
‘ ^

S f i  
»  -1 
: ta. 
< Qr

® ÍÍ
l n 
■ ^

5 «  

?  s

f> 5p!) ce(fì. ñ . -
; 3.

r.fO

Oi• fí>
!

TOTAL

E n e ro .......................... . 180 55 235 170 ' 183 G2 142 315 » 872 ' 59 1.168
F e b r e r o ..................... ......... : . . 175 76 S51 187 24-4 107 175 18 8 > 1.001 131* 11383
M n rz o .......................................... 151 60 211 158 142 88 177 309 189 1.063 102 1.376
A B ril ........ ................ .................. 163 61 228 167 '  138 68 157 '  288 141 930 '  95 1,260
M ayo .......................................... 151 54 205 ¡56 140 68 183 291 J30 975 80 1.269
Junto.................................. 160 59 219 !75 161 73 ■ 103 290 172 -1.034 90 1.343

■ T otai.e s ..................... 079 368 1.M7 1.013 1.017 464 997 1.761 632 5.8S4 566 7.707

 ̂ EQUIPO QUIRÚRGICO

Servicios prestados durante el primef semestre 
del a f p  1941 ■ '

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA

Servicios prestados durante el primer semestre 
dei'año 1941

M E SE S

, A S IS T E N C IA S I?
<
n
3
n i
o
a¡

X
o
tfi
■a

to
t*to
n .oto

X
Ei
fB
n_
S
»

■ O
' h '
>
í -

;
n
c:
c r
n>

as

á
as
X

>
CT
Q.
D
3
ra
s

í  X  
t í  rt-

□ .r t
S 3
S f "

? r  ̂

¡s ^
'f '  T

«  2 , v> o

<  gas s

-IB §*
V i 1

H •
O
-4
>
r*

Enero __ ia 3 27 63 !oe 77 88 444 34 38 6 520
Febrero, . 92 13 ,5! 112 68 57 393 137 30 4 473
Marzo........ 120 17 63 147 75 63 485 42 35 4 566
Abril........... 110 15 53 107 75 77 437 33 31 4 6(S
Mayo—  1 .. 1.15 19 53 127 75 88 407 37 3! 6 571
Junio.......... 129 44 ■62 160 87 83 585 37 36 4 662

T( TALES . 689 135 345 770 457 436 0.S4I 220 208 28 3.297

M E S E.S
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* O, ■ n■ a■ to 
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* ^
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H .O 'H> ■ r  ■ '
draz  •m '
> • .

<•0 <
N „to
: 3 o
* ^ ^  
 ̂ !6 T

» O
O í - ,
K to » 
^  "■ ■ e: oto o -t

Enero ............. 112 1.568 8 45 32 1,7«i ^
Febrero .......... 144“. 2.016 * 12 3.5 45 2.252
Marzo............. 148 2.072 8 46 43 2.317
A bril............... 154 2.156 20 25 32 2.3S7
Mayo.......... / . . 167 2.336 11 ■ 45 52 2.613
Junio............... 147 2.958 15 52 26 2.298 ■

Tltales..,. 872 12.208 74 248 230 13.632 ’

CONSULTA DE UROLOGÍA

Servicios prestados durante el primer semestre 
del año 1941

CONSULTA DE RADIOLOGIA

Servicios prestados durai.tee! primer "semestre 
del año 1941 ,

M E SE S ■

E N FE R M O S •■o> H

MESES

SEivieios iirtíioiES OTims SEifieiít (iEsioirs) H
OH>■r'2 »' 

to tv Or? tú n to »• ' to 
• to

5  S >
, n
■ O* ÍB*• 2Í■ n* »

<¡S
Om

Hc■H>r

»
ti EU
'“ o 
■ n_

■

1 *"'C - o “

Xto to « “4
. c
■ to

A ^* ft

O
>r

c  “ 'C' g n

O£? O 
o— 3-i to 32 3 <0to ■

3.a
S's-
S- ̂ TOTAL

5 ^f  c, JC5 
= 2

S c'- 3 to 
• 3 r> 5 to

o’3*W 1

— Xn uN m 
‘ O■ to
' cu 
> ft

31 m 133 271 1.301 1.572 17 m 225 t * ' 225
Febrero..................... ... 37 119 142 208 1,400 1.698 FeJiiero . . . 13 90 lio .322 • ■ • > 222
M a r z o ................... .............. 25 203 KB 337 1.430 1.7.57 Marzo...... Ki .92 115 217 8 É * > > 217
A bril............................ 20 lio 103 333 1.308 1.541 Abril . . 15 07 115 227 LG ) . j 1 k 66 £93
M a y o .............; .................... 34 215 122 371 1.323 1.691 Mayo........ 16 97 125 238 í 58 » > I 58 296
Jumo.............. t ............. 10 233 J43 '410 1.428 1.8U Jim io........ 22 133 > '305 * ) P. * 205

T o t a l e s ........ 177 1.097 752 2.026 8.080 10.106 T o t a le s ,. 83 '663 578 1.334 66. 58 ■ ■ ■
124 1.458



ESTADISTICA DE CONSUMO

M E R C A D O  C E ' N T R A L  DE F R U T A S  Y V E R D U R A S

Frutas y verduras introducidas durante el mes de octubre de 1941 "

' d e c e n a s

PRÍMERA SEGUNDA ^ TERCERA

Kilngramos K i logra ni US Ki logra RIOS

- 105.501 150,690 78.800

.  ̂ 63.460 57.971 38.810

. » í>

. 2.200 2.289 - ‘700

. » 4.200

. 46.200 16.200 15.450
■ ■ » 4.1J1 700

12.000 18.180
. ^ » »
. . 62.850 ■64.550 49.700
. 168.390 158.690 120.580
* » /  300

30.880 42.200 144.160
. 515:410 528.471 451.780
. 43.400 51.750 ■ 22,000
* » » ■

. 17.500 52.890 107.400
»- 14.070
:b »

. 44.195 '  14.335 28 350
905. 5.500 11.700

. » y> ' y>

. >J 1
< i' » < .

36.250 27.600 38,870
5.290 227 650

* » 1.250 9,000
y>

61 113 250
• 151.200 '10!.010 45.055

270.570 278.970 303.990
20.900 6.060 26.100
5.039 ■ 888 150

119.280 78.500 115.100
38.850 34.825 58.600

» 23.600 62.900
285.530 13§.200 284.136
55.960 .  15.250 »
57.030 37.000 11.520

»  ■ . 2.800
»

41.250 32.511 1S.300
i . 2.850 74.800
> $ 780

- í?
íi a ■ 19
í> »

53.560 7.9ÉI0
171 840 128.010 111.290

5.550 4.330 , 6.300
484.400 349.650 430.930

1.1.50 850
4.870 2.928 1.230

■ 14.440 9.436 61.200
371.089 *365.172 771,320
37.650 13.0C0 »  ̂ ,

■ 1.121,850 544.830 471.770
• 765.700 668.870 723.105

87.110 '65.730 . 42.600

5.306.180 4.104.527 4  780.476

E S P E C I E S

Acdgfis......... , ..............
Albaricoques.................
Ajos.......................... ...
Alcachofas.,............... .
Apio...............................
Bellotas................. ......
Berenjenas.....................
Borrajas........................
Bretones........................
B revas............... ...........
Calabacines..................
Calabazas....... ..............
Caquis............................
Castañas . . . .  ............
Cebollas,. ...................
Cebolletas.....................
Cerezas ......................
Ciruelas......................
Coliflores....... ............
Chirimoyas........... ....
Chufas............................
ETscarolas. ............
Espinacas......................

' F resa ...........................
Fresórf ..............
Fresquillas.....................
Grana ia s .....................
Giiin Jillas......................
Guisantes. í ...................
Habas............. ..............
Hierbabuena,.................
Higos... . . .................
Jiuiias................ ............
Judíos..................... .
Laurel. ............. ..........
Lechugas.......................
Limones...........
Lombarü'ns.
Manzanas  ___ . . . .
Melocotones............. ..
Mejones........................
Membrillos.. ...............
Moniatos....................... .
Nabos............... ..............
Naranjas............. ...........
Nueces ........... ............
Paraguayas...................
Pavías.............................
P a s a s , . .................
Pepinos............. ■-..........
Peras...............................
Perejil...................... .....
Pimientos.......................
Puerros............................
Rábanos.-........... .............
Remolacha.....................
Repollos..........................
Sandias.......................... ..
Tomates ...........
U vas........... ...................
Zanahorias......................

T OTALBS,

TOTAL

KMogr.amos 
_____ 1.____

334.991
»

160.241
»
5.189 
4.200 

■77.850. 
4.811 

30.130

177.100 
447.660 

300, 
217.240 

1.496 661 
117.150, 
»
» '  

177.790 
14.070 
1

86.880
18.105

102.720 
. 6.167 

10.250

424
297.265*
853.530

53.060 
6.077

312.880
132.275
S3.5C0

707.866
71,210

105.570
2.800

92.061 
77.650

780

■ »
61.460 

411.140 
16.180

1.264980 .
2 .000  
9.028 

85.096 
1.507.551 
' 50.a50 

2.Í3S.45T 
2.157.675 

19.5 440

14.191.183
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• . MATADERO Y MERCAüO DE GANADOS •

Número de reses sacrificadas durante el’mes de octubre en los días que se expresan

R E s  E s K i L  o  G R A M O S

DÍAS
■p> ■

tuirt
ft

.3ft
0]<0

r  ’ft o • sr 
£■ft"en

r  'ftnft
.5en

Oft
o09 TOTAL

<Sd
»

Hft
sft
ften

rftr>
t íft
ften .

r*ftft»
ftuo

nft
ft.O'ft t o t a l

2 174 127 X> 500 801 26 184,6 16,451,6 . » Y 34.965,3 77.601,5

3 149 99 » ’ » 816 864 23,338,3 16.286,7 % , * 40.433,1 80.058,1

7 ' 9 » 'ü 1 10 1 336 » - 71,8 1.407.8

9 : .257 155 h ' 414 826 39.536 25.377,3 Xf 27.278,8 92.192,1

!0 385 53 t 702 i:i4 0 67.613,3 9.167,1 » 45.852,7 122.633,1'

1 6 ; 347 lOfi > 563 1.016 48.073 13.470 Xf 38.445 99.988

17 24Ü 221 620 1.081 36.859,1 30.578,3 X̂ - » 48.798,8 116.236,2

20 11 » 11 1.370,7 » » 1.370,7

21 > > » ■ • 9 • 2 2 » > ■ » 153,2 153,2

23 336 162 549 1.047 53.681,8 30.167,3 39.800,4 123.649,5

24 .365 117 3C2 » ■ 784, 57.225,1 I9.6á0,8 » 2,522,8 79.368,7

30 324 193 298 815' 51,267 30.975,8 1 2.529,9 84.772,7

31 332 245 »* 19S 111 886 48.928 ■ 31.593.8 » 1.666,8 8.214 90.402,6

2.929 1.478 4 798 4.078 9.283
*

455.412,9 223.688,7 6,719,5 284.013,1 969.8.44,2

Número de reses foráneas introducidas durante'el.mes de octubre en los días que se expresan

■O
ft‘ft R E S E s ' . K 1 L o  G R A M Ci  s DESPOJOS

<ft rm rftft
Oft Ho <ft rft . ■ rft O

• f t
O o  ^  « 6 <a ft-1

r
taa

j
ft ft ‘ ft* .

SL 'ft»

ac' ft
. Y ^. r  . CDft ft - i ' ft ft

t í  •

ft* 'ft

. &. oft
<

>r taen ft*-»ftft

I»
ftft -

* " : . : : 5 ? 1

2 '8 7 Y
f '

Y 17^ 104 2 0 .9 1 2 ,9 Y ■ Y . 9 5 2 ,6 JX 2 1 .8 6 5 ,5 » Y y -'
3 Y Y 187 5 . 192 • ' Y 1 .3 2 4 ,5 2 9 3 ,9 Y . 1 .6 1 8 ,4 Y ^ Y Y

4 Y Y Y Y Y Y Y Y Y 4 Y Y 13 ' 5 3 8
7 4 8 " ; , Y Y Y 4 8 7 . 1 2 .8 0 0 ,2 Y Y Y ’ Y 1 2 .8 0 0 ,2 4 6 3 2 22
9 4 9 Y Y 68 117 1 2 ,6 4 6 ,3 Y Y 4 .6 3 3 Y 1 7 .2 7 9 ,3 > Y Y

10 2 t .Y Y 3 0 51 1 .9 3 1 ,6 Y Y 1 .8 0 1 ,9 Y 3 .7 3 3 ,5 9 2 5 11
13 s Y Y Y Y > Y Y »  . Y Y 14 5 Y

14 4 8 > Y "Y 48“A 1 2 .5 3 2 ,3 Y ’ Y Y Y 1 2 ,5 3 2 ,3 Y Y »

10 5 0 Y 91 41 182 1 3 .1 0 3 ,5 Y 5 1 8 2 .5 1 2 ,3 Y 1 6 .1 3 3 ,8 5 17 Y

17 > Y' 16 2 18 Y ' ' 9 ■ 5 6 1 5 1 ,9 Y 2 0 7 ,9 13 13 Y

20 1 Y Y Y Y Y Y Y Y . Y » 3 5 ¡>

21 5 0 .] Y Y 51 1 3 .0 9 2 ,2 9  ■ > > Y 1 3 .1 0 1 .2 6 1 Y

2 3 5 0 4 8 3 5 133 1 2 .8 0 6 Y 2 0 4 ,7 2 .8 5 5 ,4 5 4 ,7 1 5 ,9 2 0 ,8 Y Y Y

24 Y Y » 6 5 6 5 Y Y Y 4 .1 4 3 ,7 4.143,7 7 2 6 Y

2 8 5 0 Y Y » 5 0  - 1 3 .0 4 0 ,4 Y ' Y ■» > 1 3 .0 4 0 ,4 10 13 Y

3 0 5 7 » 8 0 164 301 1 4 .0 5 6 - r 4 5 1 ,9 1 3 .2 0 3 ,1 4 0 2 7 ,7 5 1 7 1 Y

31 '  Y Y 128 7 3 201 Y Y 7 9 2 - 6 :4 7 0 ,1 Y 7 .2 6 2 ,1 26 26 Y

5 1 1 7 . .  1 5 5 0 5 0 0 1 .5 6 2 l2 É i,9 2 1 ,4 9 3  3 4 7 ,1 3 7 .0 1 7 ,9 9 4 ,7 1 6 7 .3 9 0 ,1 159 2 1 7 .41
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MERCADO CENTRAL DE PESCADOS

Relación del pescado aforado durante el mes de octubre de 1941

P E S C A D O

C orriente:

A gujas__
A tún....... .
Sacalao. ■.
B arbo........
Besugo,- .
B onito......
Boquerón,.
Borriquete.
Breca.........
Congrio, , ,  
Corvina . . . 
Chicharro..
Chirla........
Delfín........
Dentón.__
Gallina —
Gallo........
Gato.......... .

..acha____
M arroio... 
M erluia... 
Palom eta.. 
Parrocha..
Peces........
Pescadilia.
P la tu ra .,,,
Pota ..........
Pulpo........
R ape........
R aya.........
Rumbel__
Sardina . 
Voladores. 
Varios.......

Totales.

Fino:

Angula.............
Calamar............
Lenguado.......
Lubina........... ...
M ero.......1 .....
Pagel.............. ..
Salmón..........
Salmonete........
Tj-ucha..............
Sin especificar.

Totales.

M arisco s:

Almeja.............
BIgaro...............
Cangrejo..........
Carabinero.......
Cigala...... .—
Gamba.............
Langosta..........
Langostino.......
Ostra................
Quisquilla...... .
Sin especificar.

Totales.

RESUMEN
Corriente,...............................................
Fino........................................................
Mariscos.......... .....................................

SuUAS TOTALES

I M P O R T A D O

PR IM EEN  DECENA SEG UN DA DECEN A T E R C E R A  DECEN A T. O T A L
— _

%
Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos
t

* 2.535 5,367 7.909
■ 75' m i;471 1,657
2.S4I 3.487 ■ 7.121 13.249

313 é ■ 3.037 3.350
31 .fot 24.635 40.370 86,009
30,140 28.679 . '  31.417 00.236
59.131 58.398 71,644 189.473
8.413 10.440 8.007 26.860

-  31.444 35.448 41.434 108.326
6.093 18.048 22.701 47.742
1.149 2.530. 3.143 6.831

141.837 102.728 171.172 - 475.537
41.043 33.144 40.140 1U.327
1.050 7,652 13.440 22.149

J0.440 11.164 • 9.123 30.727
1.013 1.233 * 9,246

43.479 41.108 57.413 H9.083 ■
2.000 ■ 1.391 2.331 . 5.722

24.880 24.239 31.143 80.262
6 401 7.931 6.432 ■ 20.764

150 510 3.151 3.811
49.473 51.86-9 67.433 - 168,768

7M 594 ■ 1.298
45,477 47.040 41.177 133.703
0.302 10.102 17.413 . 36.817

143.801 157.209 180.413 481.426
■ 507 678 9 1.183

t.403 6 841 . 6.012 13.256
1.700 • 0.281 12.107 23 088
2.447 3.073 4.000 0.620

• 1.207 2.519 1.397 5,046
310 041 316.447 372.404 998.982

3,443 3.287 . 4.15! 10.881
ai6.[«7 177,679 284.020 678.626

1.218.024 ' 1.263.324 I.S60.6M 4.ÍM1.S52

* Í.007 * 2,271 3.017 6.2^
2,337 3.221 - 3.007 0.46S ,
> 38 141 179
4,027
>

6.296 ' * 6.SS9
1

17.212

8.112 - 6-038 7.413 19.663
> > » • >

■ . l-SK 1.538 - 1.028 4.671

.14.838 [9.402 23.205 57.385

‘ 6.031 6.796 8.777 20 603
133 ■ S33 1.043 1,709

t 618 713 1.331
171 . 204 1.439 1.814
431 709 2.141 3.371

8.412 8.283 0,437 ■ 24.132
301 215 404 920

3.041 3.671 4.143 10.855
. » 614 817 1.231■ , 331 ■ ^741 1.072

3.315 3.213 ■ -3,150 8.678

. 18,835 25,276 31.605 . 75.716
W

1.218.024 ' 1.263.324 1.560.504 4.041.852
14.688 19.402 ' Í3.295 57,385
18.835 2S.276 31.605 75,7-16

1.251.547 1.308.002 . 1.615.404 ■ 4.174.953
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